
97a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Ntteva York,
el lunes 20 de octubre de 1947, a las 15 horas

Presidente: S~. O. ARANHA (Brasil).

38. Debate sobre el traspaso a las Naciones
Unidas de las funciones y los poderes
ejercidos por la Sociedad de las Nacio
nes sobre la trata de mujeres y niños
y sobre el tráfico de p4.1blicaciones
obscenas (coniinuación)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Prose
guiremos la discusión sobre el informe de la Ter
cera Comisión respecto al traspaso a las Naciones
Unidas de laa funciones y los poderes ejercidos
por la Sociedad de las Naciones relativos a la
trata de mujeres y niños y al tráfico de publica
ciones obscenas (documento A/412).

Tiene la palabra el rep1"esentante dél Reino
Unido.

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Lamento mucho tener que
abusar nuevamente del tiempo de la Asamblea,
pero, al parecer, nuestra posición respecto a este
asunto ha sido interpretada de una manera suma
mente errónea y temo que ello sea la conse
cuencia de la falta de claridad de mi exposición
anterior; por eso me siento obligado a hablar
nuevamente.

No trataré de seguir las huellas del represen
tante que, hablando en nombre de la delegación
de H~ití, pronunció un discurso extremadamente
elocuente, por no decir emocionante, antes de
que levantáramos la sesión para almorzar. Fuf,
si puedo atreverme a hablar así, un discurso que,
pronunciado en otra ocasión y sobre otro asunto,
constituiría el modelo perfecto de un estilo de
oratoria que, desgraciadamente ahora es tan rara,
y que siempre envidio pero a la cual nunca podré
siquiera aspirar. o

Con una franqueza encantadora, el represen
tante de Haití reconoció que no había estudiado
realmente la cuestión, pero que apelabc. a nuestros
corazones. Apruebo plenamente que se apele a los
sentimientos. No quiero decir a los sentimientos
femeninos, pero, dentro de lo razonable, hay que
apelar a esos instintos de humanidad y civilización
que, según espero, la mayor parte de nt>sotros
tenemos en nuestros COrazones. Pido al repre
sentante de Haití que crea - porque yo soy,
COmo él, una persona más bien sentimental 
que si en realidad hubiera en este asunto algo
que pudiera conmover nuestros· sentimientos, sin
duda alguna pensaría como él. Pero en esta Asamo

blea debemos lcuidamos de que los impul'Sos senti
mentales prevalezcan sobre la razón en los casos
,en que· en realidad no hay nada que pueda ni
Isiquiera excitar nuestros sentimientos; y en este
asunto dr procedimiento constitucional, no hay
nada que pueda .excitar nuestros 'Sentimientos.

Como ya lo he dicho repetidamente en mis
intervenciones anteriores ante la Asamblea, lo
que estamos discutiendo no es la aplicación en
nuestras col.'~ \{as de estas importantes Conven
ciones relati-,r,l a la trata de mujeres y niños y
al tráfico de publicaciones obscenas. Esa aplica
ción no plantea ninguna (:uestión. Las convencio
nes ya se aplican; se las aplica desdé hace largo

tiempo y se las seguirá aplicando cualquiera que
sea la decisión de esta Asamblea y asumamos
o no las funciones .de la Sociedad el.; las Naciones,
y en espera que las asumiremos. Lo que estamos
discutiendo no tiene nada que ver con la aplica·
ción de las Convenciones existentes sobre la
trata de mujeres y niños y el tráfico de publica·
ciones obscenas. Todos estamos de acuerdo en
eso. Por lo menos, todos nosotros estamos de
acuerdo. Por cierto, existen algunos Estados
representados aquí que no han firmado o ratifi·
cado estas Convenciones pero, en 10 que hace al
Reino Unido y sus colonias, estamos de acuerdo
en que estas Convenciones deben aplicarse en el
porvenir como se las aplicó en el pasado. La <mica
cuestión que se ha de examinar aquí es si con·
viene establecer un precedente ahora abandonando
la práctica anterior a este respecto, con la decla·
ración de que, en el porvenir, los territorios
coloniales que tienen sus propias legislaturas y
sus propios gobiernos no deberán ser consultados
ni tendrán derecho a decidir de suyo cuando se
trate de su adhesión a convenciones relativas a
asuntos comerciales u otros, que no tengan carác·
ter político.

Es completamente inexacta la afirmación de la
URSS - y no por primera vez -. de que esta·
mos tratando de obtener ciertos privilegios para
nuestras colonias y ti\.. ex\,. ~. tuarlas de las obli
gaciones que pueden derivarse de éstas u otras
convenciones. Los Estados tienen libertad de 1

adherirse o no adherirse a éstas u otras conven·
ciones, según prefieran. La URSS ha optado por
t'" adherirse a estas Convenciones relativas a la
trata de m~jeres y niños. Todas nuestras colonias
se adhirieron, y seguirán adheridas, 3. esas Con·
venciones. Lo que procuramos mantener ahora
y para el porvenir, es el derecho constitucional
de las colonias a decidir de suyo si han de adhe
rirse o no a convenciones relativas a todos los
asuntos que pudieren plantearse. Sería muy sen~
cilIo y muy fácil para el Reino Unido declarar
y tal es el objeto de la propuesta de la URSS,
que: resolveremos esas cuestiones en nombre de
nm~stras colonias, que les impondremos nuestra
voluntad, que ellas se adherirán o no a las Con·
venciones según sea nuestro des.eo, que compro·
meteremos o no a nuestras colonias sin consul
tarlas al respecto.

Nos resultaría muy fácil adoptar esta aptitud.
Hacerlo sería adoptar un sistema perfecto desde
el punto de vista fascista o totalitario, pero no
sería una práctica democrática'; no sería una
práctica que ayudaría a llevar a nuestras colonias,
según . las estamos llevando - y la Asamblea
lo sabe - hacia la autonomía total.

Por eso no insistimos en el derecho de las
colonias o no adherirse en este caso particular,
a las Convenciones relativas a la trata de mujeres
y niños - puesto que ya se han adherido a
ellas -- sino que insistimos en mantener el dere
cho de cada colonia a decidir de suyo en el
porvenir, por conducto de su propia legislatura
y de su propio gobierno; si, prescindiendo de la
opinión del Gobierno del Reino Unido ha de
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adherirse o no a convenciones futuras de carác
ter no político relativas. a otros asuntos. ~os
esforzal'emos por consegUlr que nuestras colomas
adopten una opinión justa desde un punto de
vista internacional, respecto a estos asuntos y
usaremos nuestros buenos oficios para conseguir
su adhesión a todas las convenciones recomen
dadas por esta Asamblea.

Mantenemos, empero, el derecho de nuestras
colonias a decidir, de suyo, en los casos futuros,
si se plantean y en la fotma que se planteen, si
han de adherirse a las nuevas convenciones o no.
Insistimos en que se trata de un derecho que está
en armonía con las ptácticas democráticas y que
eS compatible con el desarroPo progresivo de la
autonomía de los pueblos coloniales.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la p:,labra el representante de Pakistán.

Sr. PIRZADA (Pakistán) (traducidd del inglés) ..
Esta cuestión fué sometida a la Tercera Comisión
casi inmediatamente después de nuestra admisión
en las Naciones Unidas, de modo que no hemos
tenido ocasión de exponer nuestra actitud al res
pecto ante dicha Comisión,. He estimado, por esto,
que me corresponde preClsar ahora ~sa actitud.

Me ha complacido oír la declaración del repre
sentante del Reino Unido Sir Hartley Shawcross,
en la cual se manifiesta partidario de la consulta
previa con las legislaturas coloniales cua¡:ldo se
trata de adherir a una convención en nombre de
las colonias. En su segundo .....5curso, pronunciado
hoy, fué más lejos y expresó que hasta debemos
dejar que las colonias decidan por sí mismas en
vez de decidir las cosas en su nombre. Esto
responde en verdad, a excelentes sentimientos y
apruebo sin reservas ~ste principio, es decir, el
principio de que debe permitírseles que actúen.
de suyo y que decidan estas cuestiones cada vez
que se planteen. Espero igualmente que ese prin
cipio sea llevado a su conclusión lógica y que se
concederá plena autonomía a todos los territorios
no autónomos, de modo que puedan cqnvertirse
en Miembros de las Naciones Unidas; así, en vez
de que las Potencias coloniales decidan en su
nombre, vendrán aquí y ratificarán estas Conven
ciones en calidad de Estados Miembros.

Empero, lamento tener que expresar que esta
actitud asumida por las Potencias coloniales no es
compatible con la que han adoptado en el Consejo
de Administración Fiduciaria. Indudablemente,
SIr HarHey Shawcross no estaba presente cuando
se discutieron allí determinadas cuestionesr lo cual
explica que haya p.xpresado sentimientos opti
mistasen esta Asamblea. Ha dicho que se puede
ver por los debates de esta Asamblea que los
territorios coloniales progresan rápidamente .hacia
la autonomía. Sin embargo, lamento tener que
decir que, por el contrario, los debates del Con
sejo de Administración Fiduciaria demosttaron
que en realidad este progreso o se ha detenido o
se está haciendo más lento.

A este respecto, me refiero particularmente a·
la ac~itud adoptada por algunas de las Potencias
~01ol11ales al oponerse resueltamente a suministrar
lllformación a las Naciones Unidas sobre cues
tiones políticas rel&tivas a territorios no autóno
mos. No sólo se opusieron a la propuesta sino
que expresaron su intención de no suministrar
la i~formación aun en el caso de que la resolución
perttnente fuera adoptada por la Asamblea Ge
n~ral.

Lamento asimismo tener que referirme a la
actitud asumida por otro Estado que se ha negado
a colocar al Africa Sudoccidental bajo el régimen
de administración fiduciaria, a pesar de que la
Asamblea General así lo solicitó y 10 tecomendó
en dos oportunidades. En vista de todos estos
hechos, me resulta imposible confiar en las inten
ciones aludidas, y mi delegación no está en dispo
sición de apoyar la enmienda propuesta por el
representante del Reino Unido.

Aparte de las consideraciones que he mencio
"i,:"do, los motivos de esta actitud de mi delegación
son evidentes. El primero es que la situación
constitucional de los territorios no autónomos no
justifica actualmente la consulta con ellos y ni
siquiera les permite adoptar decisiones por sí
mismos. La actitud asumida por las Potencias
coloniales es la siguiente: los territorios no autó
nomos o se aproximan a la autonomía o están a
punto de obtenerla, de modo que no es necesario
consultarlos puesto que pueden decidir por sí
mismos; o bien sus legislaturas están cotr6puestas
exclusivamente por miembros nombrados, O por
una mayoría de mi.embros nombrados, es decir
que se puede cOnfiar en que se conformarán dócil
mente a los deseos de las Potencias coloniales
y que aprobarán cuanto éstas les propongan. En
ambos casos, por lo tanto, se sostiene que es
innecesaria la con~ulta.

La tercera categoría comprende a territorios
coloniales cuyas legislaturas no incluyen represen
tante alguno de las poblaciones aborígenes y
donde la representación depende de la discrimina
ción racial y 'está reservada a los europeos,como
en el caso del Africa Sudoccidental. No vale la
pena consultar a tales legislaturas porque de ante
mano sabemos que sus opiniones coincidirán con
las de las Potencias coloniales.

La cuarta categoría comprende los t!erritorios
donde nt ,existe legislatura alguna y donde las
funciones legislativas y demás son desempeñadas
por funcionarios del gobierno colonial que legi's
la mediante decretos. En estos casos sería 'absolu
tamente inútil consultar legislaturas inexistentes
en lo relativo a la ratificación de estas Conven
ClOnes.

El segundo motivo para que la delegación de
Pakistán se oponga a esta enmienda es que la
omi8ión de las dáusullas de aplimción colonial
que fué recomendada por la Tercera Comisión, no
impediría 'que las Potencias coloniales consultaran
la legislatura de los territorios no autónomos, si
quisieran hacerlo, antes de proceder a las ratifi
caciones. Tendrían tiempo sobrado para dIo y la
tarea de las Potencias coloniales de consultar a los
funcionarios de los territorios interesados se redu
dría a un mero trámite administrativo.

De aprobarse esta enmienda del Reino Unido
se crearía una escapatoria para los elementos reac
cionarios 'existentes en las colonias y no cabe duda
de que en ellas lexistene1ementos opuestos al
progreso de las poblaciones indígenas de las
colonias. El hecho de crear una es,:apatoria, en un
asunto que de ningún modo 10 exige, alentaría
a esos elementos reaccionarios.

Por último, quisiera ,saber, si existe alguna
duda :";. este respecto, si estas Convenciones están
llamadas en algún modo a beneficiar la humanidad
entera. Si la respuesta ,es negativa, sin duda .algu
na es necesario otorgar a las Potencias coloniales
el 'plazo n'ec~sario para quecon·sulten a sus colo..
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nias. Empero, si se sostiene, como creo que todas
las delegaciones sostendrán, que el fin evidente de
estas .convenciones es beneficiar a la humanidad
entera, ciertamente no veo motivo alguno para que
las Potencias coloniales no se adhieran en nombre
de sus colonias.

Como la Asamblea sabe, las Potencias colonia..
les son r:esponsables, conforme a la Carta, de la
administración de sus territorios. Adoptan muchas
decisioned en nombre de di'chos territorios, fun
dándose en que el pueblo interesado no está sufi
cientemente desarrollado para deddir las cosas de
suyo y que, por lo tarito, las Potencias coloniales
deben adoptar las decisiones en nombre de ellos.
Si en otros asuntos las Potencias coloniales acep
tan dicha responsabilidad, con arreglo a la Carta
o por otros motivos, no veo por qué no debieran
aceptarla en este caso.

Por todos estos motivos, mi delegación se
opone a la enmienrcla propuesta por el Reino
Unido.

El PRESIDENTE. (trad~tcido del inglés): Con
forme a nuestro reglamento, pondr¿ 'a votación
en primer término la enmienda propuesta por el
Reino Unido.

Sr. LANGE (Polonia) (trad~tcido del inglés):
Pido que se proceda a votación nominal.

Se procede a votación nominal.

Los resultados de la votación son los siguientes:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Bolivia,
Canadá, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, República
Dominicana, El Salvador, Francia, Islandia, Lu
xemburgo, Países Bajos, Nueva Zdandia, Nicar~

gua, Paraguay, Perú, Turquía, Unión. Svrlafri
cana, Reino Unido, Estados Unidos de Amt,r"ica.

Votos en contra: Aiganistán, Brasil, República
Socialista Soviética de Bidorrusia, Chile, Colom
bia, Checoeslovaquia, Egipto, Guatemala, Haití,
Honduras, India, Irán, Liberia, Noruega, Pakis
tán, Panamá, Filipinas, Polonia, Suecia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yugoeslavia.

AbstenC'ion!'s: ,Australia, China, Etiopía, Irak,
Líbano, Méxirco, Arabia Saudita, Siam, Siria,
Yemen, Uruguay.

Ausentes: Ecuador, Grecia.

Por 23 votos contra 21 y 11 abstenciones, estan
do ausentes dos delegaciones, queda rechazada la
enmienda propuesta.

El PRESIDENT~ (traducido: del inglés): Pondré
ahora a vot::r.ción el informe de la Tercera Comi
sión en su totalidad.

Por 52 7.lOtoS contr(l~ ninguno y 3 abstenciones,
queda apr.obado el informe.

El PRESIDENTE (trad,ltcido del inglés): Tiene
la palabra el representante del Reino Unido.

Sir. Hartley SHAWCROSS (Reino Unirlo) (tra
ducido dal inglés): Sólo deseo explicar el voto de
la delegación del Reino Unido. La delegación del
R:eino Unido votó a favor del informe de la
Tercera Comisión porque, como traté de indicar,
nuestra delegación lo acepta en principio. Natural..
mente, nos reservaremos nuestra posición en todo
lo relativo a cualquier convención futura, y no
cc~sideraremos que la presente decisión consti
tuya precedente alguno.

39. Utilización de los serVICIOS. de la
Secretaríá

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se pro
cederá a discutir ahora el proyecto de resolución
propuesto por la ddegación de Suecia referente a
la. utilización de los servicios de la Secretaría
(documento A/403).
; Tiene la palabra el representante ide la Argen

tma. ,

Sr. ARCE (Argentina) : Señores representantes
'Siempre es desagradable tener que oponerse ~
algo ·que en principio parecería que contase con
el asentimi,ento de todo el mund~; pero a la dele
gación argentina no le placen los homenajes, no
le place el emitir votos de confianza y muchos
más cuando este voto de confianza sería emitido
por la Asamblea en contra de ella misma, puesto
que en realidad, la proposición de la honorable
delegación ide Suecia pide que seamos reacios
en votar nuevas comisiones que representen gas
tos o a autorizar a las comisiones que nosotros
mismos nombramos a la Asamblea, porque tam- i
bién importan gastos. .

La Asamblea no puede delegar en la. Secre
taría para que le resuelva una cantidad de traba
jos que deben ser resueltos por la Asamblea mis
ma o por los Consejos de Seguridad, Económico
y Social, o de Administración Fiduciaria o por
las comisiones que la A'sambl'ea nombre.

Por otra parte, es evidente que la Secretaría
debe colaborar en esa tar,ea; no porque nadie se
lo pi!da, sino porque es su obligación.

Frente a estas consideraciones, por no decir
otras, la delegación argentina hr querido subir
a la. tribuna con el propósito de dejar establecido
que no puede votar esta resolución, vuelvo a
repetir, porque no le gustan los votos de confianza
y los homenajes y muy especialmente en este caso,
cuando el homenaje lo haría la Asamblea a la
Secretaría para hacerse un homenaje en contra
de la Asamblea misma, porque se nos pide que
seamos parcos en los gastos y que utilicemos los
,servicios de la Secretaría un poco más.. Fuera de
este motivo, quizá como una cuestión más que
de la ddegación argentina, una cuestión personal,
yo no podría tampoco emitir ese voto de confian
za porque es público y notorio que he criticado en
alguna oportunidad los excesos ide algún personal
de la Secretaría, ,excesos que han ido más allá de
donde pueden ir y alguna ve,!; hasta se han tomardo
atribuciones que corresponden a la propia Asam
bJna.

Ec;to es todo 10 que tengo que decir y para ir
hasta el fondo de mi pensamiento yo no solicito
nada. Quería dejar la constancia de mi voto en
contra y para eso he debido molestar la atención
de los señores representantes.

El PRESIDENTE: Tiene la palabra el represen
tante de Suecia.

Sr. HAGGLOF (Suecia) (traducido del inglés):
Cuando la delegación de Suecia planteó esta cues
tión ante la Asambleá General, supusimos que no
se prestaría a ninguna controversia, y 10 seguimos
creyendo. Creo que existe un ligero error. de
interpretación respecto a nuestra propuesta. I
I?;searí~ explicar ahota cuál fu~ nuestra inten~

Clan.
El jete de nuestra delegación explicó que en el

curso del debate general había observado en las
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r¡ .comisiones y en los 'Consejos, cierta tendencia a
establecer subcomisiones y comisiones ad hoc
cada vez que una cuestión técnica exigía investi
gaciones, en vez de pedir a la Secretaría que
ayudara a la ~omisión o al consejo interesados.
E~ muy fácil explicar cómo este hábito de edta

blecer subcomisiones a cada momento ha llegado
a afianzarse. En la escuela de la diplomacia se
consideró durante siglos como un hecho evidente
la necesidad de establecer subcomisiones por la
sencilla razón de que en aquellos días no existía
nada parecido a una secretaría permanente e im
parcial. Si alguien, 130 años atrás, hubiera pedido
una entrevista con el Secretario General del Con
greso de Viena, se le hubiera presentado a aquel
encantador diplomático austríaco, van Gentz,
quien, en verdad, era secretario general del Con
greso pero, al mismo tiempo, era el consejero
íntimo del jefe de 'la delegación de, Austria. Es
natut'al que en tales circunstancias los represen
tantes no quisieran remitir las cuestiones, y ni
siquiera meras cuestiones de investigación a la
secretaría, ya que no existía una secretaría como
la que ahora existe.

Es evidente que la situación actual es completa
mente diferente. Tenemos la fortuna de disponer
de una Secretaría permanente e imparcial. Pensa
mos, que sería una buena idea señalar a la aten
ción de los diversos órganos de las Naciones Uni
das, por conducto de esta resolución que en
much?s ,casos, pu~den pedir a la Secretaría que
efectue mvestIgaclOnes, en vez de establecet .:;omi
siones ad hoc. Según mi parecer queda bien claro
que .al pedir a la .Secretaría que cumpla esas
funClOnes ·~u renunCiamos en modo alguno a atri
buciones ~ue corresponden a la Asamblea, a una
comisión o a un consejo. Pedimos simplemente
a la Secretaría que cumpla tareas de c·arácter
técnico.

Propongo, pues, este proyecto de resolución y
lo hago por motivos que puedo resumir en la
siguiente fárma. 'En primer lugar, la adopción de
esta resolución y d principio en ella contenido de
recurrir a la Secretaría, si~mpre que sea posible,.
en vez de establecer subcomisiones, nos permitirá
a~orrar tiempo. En segundo lugar, ahorraremos
dmero. En tercer lugar, si esta resolución, como
aun espero, es aprobada unánimemente por la
Asamblea, rendiremos homenaje·a la Secretaría,
~n homenaje bien merecido según mi juicio, si se
tIenen en cuenta las actividades de las Naciones
Unidas y pensamos en la imparcialidad y en la
eleyació~ de espíritu que, en nuestra opinión, ha
temdo SIempre la Secretaría.

Por 45 votos contra 1 y 9 abstenciones, queda
aprob,ado el proyecto de resolución presentado pO'r
Suecza,

4·0. Amenazas a la independencia poUtici'i
y a la integridad territorial de Grecia:
informes de la Primera Comisión y de
la Quinta Comisión .

;El PRESIDENTE e/aducido del inglés): En
prImer término, invitaré al Vicepresidente de la'
~rimera Comisión a que presente el informe de
esta' (documento A/409) que ya ha sido distri
buído. Presentado el informe de la Primera Comi
sión) invitaré al Relator de la Quinta ComisiÓDa
que presente el informe (documento A/415) q~e
expone, con arreglo al artículo 112, las consecuen-

cia~ financicr~s.?e la resolución propuesta por la
Primera ComIsIono

D~s~? señalar .que el info:~e de la Quinta
ComlsIon no reqUIere la advpcIon de medidas por
la Asamblea en lo relativo al informe de la
Pri~e:~ ~01pisión. ~l infor?1~, de la Quinta
ComIsIon mdIca que dIcha COtnISIon ha examinado
las consecuencias que la resolución propuesta por
la Prim~ra Comi.sión tendri~ en el presupuesto de
las Nac~ol1es Umdas. Los calculos presupuestarios
nocr=sar.lOs, en caso q'V~ la Asamblea apruebe la
resolUCIón de la Primera Comisión, aparecerán
en el proyecto de presupuesto su,plcmentario para
1947 y en el presupuesto para 1948 que la
Asamblea examinará ulteriormente. '

Tiene la palabra el Sr. Costa du Rels Vice-
presidente de la Primera Comisión. '

Sr. COSTA DU RELS (Bolivia) (traducido del
francés): El Relator de la Primera Comisión Sr
Kaufmann, quien, como Vds. saben, represe~ta ~
Dinamarca ante el Gobierno de los Estados Uni
dos de América, ha sido llamado a Wáshington.
Como no puede asistir a Ja sesión plen~ria de
hoy, el Sr. Kaufmann me ha pedido que presente
su informe (documento A/409).

He resumido los trabajos de la Primera Comi
sión en orden cronológico. Observarán Vdll. que,
en este informe, el comentario se reduce al
mínimo posible. El informe establece claramente
el cc:rácter de los proyectos de resolucióñ y las
enmIendas presentadas a la Primera Comisión e
ind!ca la acogida que la Comisión les dispensó.
El mforme da cuenta, asimismo, de las votaciones
sobre esas resoluciones y. las enmiendas; subraya
la actitu? de determinadas delegaciones respecto a
las medIdas propuestas en la resolución adoptada
por la mayoría de la Comisión. .

Al parecer, este último punto ha de ser objeto
de una mención especíal y de una explicación
d~t~llada. A este ~especto, deseo poner en cono"
cImI~nto del PresIdel1:t~, de la Asamblea que el
PreSIdente de la ComIslOn de Asuntos Políticos
Sr. Bech, ha recibido una carta del secretari~
~ener;al de la delegació~ de la URSS, en la que
este mforma que el parrafo 7 del informe de
la Primera Co~isión no .abarca por completo el
punto en cuestlon, es deCIr, que las declaraciones
formuladas por el representante de la URSS y
apoyadas por los representantes de la RSS de
Bielorrusia, la RSS de Ucrania, Checoeslovaquia
~oloni~, Yugoesl;avia, Colombia y Egipto, so~
msufiCIentes..~egun la carta del s.ecretario general
de la delegacIon' de la URSS, dIchos Estados 'Se
han opuesto al procedimiento adoptado para 'Votar
sobre la propuesta presentada por los Estados
Unidos dé América, por considerarlo contrario a
la Carta de las Naciones Unidas.

Por otra parte, deseo señalar a la atención de
la A~amblea: un error existente en el texto inglés
?el mforme. En .el párrafo 7, página 7 del
lllf?rme es necesarIO reemplazar la palabra obli
gat'tOns por la palabra functions.

Sin duda, Vds. tienen ante sus· ojos este
informe, y si el Presidente no se opone, no será
'leCeSu.rio leerlo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés).: Tiene
la p~l~~ra el Sr. Bagge, Relator de la Quinta
ComisIOno
..Sr. BAGGl!; (Suecia) (trad'ucido del inglés):
TIene.n Vds. el documento A/415 titulado "Con"
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secuencias financieras de la creación de la Comi
sión Especial de la Asamblea General para la
cuestión de Grecia". Resumiré sus puntos
esenciales.

Con arreglo a la petición formulada por el
Presidente de la Asamblea General en su comu
nicación fechada el 18 de octubre de 1947 (docu
mento A/C.5/170), la Quinta Comisión dió prio
ridad en el .-,rden del día de su 70a. sesión,
celebrada el 18 de octubre de 1947, al examen de
las consecuencias financieras de la creación de
una Comisión Especiar de la Asamblea General
para la cuestión de Grecia (documento A/C.5/
172).

De conformidad con las disposiciones del artí··
culo 112 del reglamento provisional de la Asam
blea General, este informe de la Quinta Comisión
no supone una asignación; la Comisión se limita
en él a transmitir a la Asamblea General, infor
mación rela6ra a las consecuencias de la pro
puesta en el presupuesto de las Nadones Unidas.
La Quinta Comisión acordó que, si la Asamblea
General aprobaba la propuesta formulada por la
Primera Comisión destinada a la creación de
dicha comisión especial, se remitiría él la Cómisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
SUPU~$to el cálculo presupuestario aprobado por
la Quinta Comisión, junto con todos los detalles
pertinentes suministrados por el Secretario Gene
ral para que la Quinta Comisión los estudie e
informe al respecto antes de que se vote 'Sobr~

las cantidades correspondientes a cada partió.a.
El monto total, presentado por el Secretario

General, más una suma de 193.200 dólares agre
gados para los gastos de viaje y subsistencia de
un representante y de un representante suplente
de cada Estado Miembro, fué aprobado por la .
Comisión, por 32 votos contra 6 y 7 abstenciones.
En consecuencia, la Quinta Comisión tiene el
honor de declarar a la Asamblea General que
estima que las consecuencias financieras de la
propuesta relativa a la creación de una comisión
especial de la Asamblea General para la cuestión
de Grecia ascenderían a 72.840 dólares en 1947
y a 538.600 dólares en 1948, o sea un total de
611.440 dólares.

Nos corresponde señalar que, si la Asamblea
General aprueba el informe preparado ;."'r la
Quinta Comisión, será necesario agregar a la
resolución propuesta por la Primera Comisión, la
siguiente disposición: IlA utoriza al Secretario
General a reembolsar los gastos de viaje y dietas
de un representante y de un representante
suplente de cada Gobierno representado en la
comisión especial según las normas y en la forma
que juzgue más apropiadas en vista de las
circunstancias". .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la Unión de Repú

. blicas Socialista~ Soviética·s.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Soda
listas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Se está examina:..Jo el pro
yecto de resolución sobre la cuestión griega
adoptado por la Primera Comisión por una
mayoría de votos, con muchas abstenciones y
con el voto en contra de varias delegaciones.

La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas no puede aceptar las propuestas
sometidas a la consideración de Vds., en nombre

de la mayoría de la Primera Comisión; estima
que esas propttestas son injustificadas, que están
exentas de todo fundam .nto y que, por 10 tanto
son completamente inapropiadas para resolver l~
cuestión griega así como las relaciones existentes
entre Grecia y sus vecinos del Narte, es dedr
Yugoeslá"ria, Bulgaria y Albania. '

La cuestión griega ya tiene su historia propia
dentro de las Nac.iones Unidas. Quizá no sea
inútil recordar que el 21 de eneró de 1945, la
delegación de la URSS, fundándose en instruc
ciones recibidas de su Gobierno, propuso al
Consejo de Seguridad que examinara la situación
que se había creado en Grecia y que adoptara
medidas, conforme al Artículo 35 de la Carta de
las Naciones Unidas, para poner fin a esta
situación.

¿Como y por qué el Gobierno de la URSS
señaló en esa época la cuestión griega a la atención
del Consejo de Seguridad? En esa época, el
repr-esentante del Reino Unido procuró presentar
el asunto como si, al plantear ante el Consejo de
Seguridad la cuestión de la situación existente
en Grecia, el Gobierno de la URSS persiguiera
otros fines. Esto es, por 10 menos, lo que el Sr.
Bevin declaró abiertamente en la sesión del Con
sejo de Seguridad celebrada el 10 de febrero de
1946: ti ••• siempre que el problema griego se i

planteó en las negociaciones con la URSS fué en
el transcurso de las discusiones relativas a Ruma
nia, Bulgaria o Polonia". Y más adelante:
ti ••• siempre que Gran Breta~a ha querido plan
tear una cuestión relativa a otra parte de Europa,
se la ha contraatacado".1

Así, el hombre que dirige la política exterior
británica ha tratado de presentar el asunto griego
en su totalidad como una maniobra de la URSS,
como un contraataque dirigido contra Gran Bre
taña; ha procurado presentar la cosa como si la
cl1estión griega no tuviera 'significado propio.
Esto evidentemente carece de todo fundamento.
No existía base alguna para semejantes declara
cioneg. En realidad, de ningún modo se trataba
entonces de contraataques contra Gran Bretaña o
!~:; Estados Unidos de América, lo mismo que
tampoco se trata ahora, en este asunto, de contra
ataques contra el Reino Unido o contra los Esta
Idos Unidos de Amét ilc-a. Este asunto tiene un sig
nificado propio y muy importante..Se vincula a la
situación interna de Grecia. Se ha convertido en
motivo de inquietud respecto de la paz y la
seguridad de los pueblos y, en primer lugar, res
pecto del porvenir de los vecinos septentrionales
de Grecia: Yugoeslavia, Bulgaria y Albania.
Ahora bien, en julio de 194~ como consecuencia
de la De:laración de Yalta !50bre la Europa Libe
rada, el Gobierno de la URSS sometió a la Confe
rencia de Berlín un memorándum en el que
describía la situación de Grecia como la de un
país donde reinaba el desorden, donde no se reSu

petaban las lp.yes y se imponía un régimen de
terror a los elementos democráticos que, como se
sabe, fueron los más activos en la lucha contra
las fuenar, alemanas de ocupación de Em'opa y
contra las hordas hitlerianas en Grecia.

En el primer período de sesiones del Consejo
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrado
eh Londres, e.l Gobierno de laURSS presentó un
nuevo melJwrándum 'Sobre la situacion existente

1 Véanse las Attas Oficiales del Consejo de Seguridad¡
Primer Año, Primera Serie, No. 1.
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en Grecial en la que se señalaba la grave tirantez
que se manifestab,a. en d~cho país y que podía
acarrear conseCl',,'mClas funestas tanto para los
griegos como para la paz y la seguridad de los
países vecinos de Grecia. Pero aun entonces el
Reino Unido y los Estados Unidos de América
no prestaron atención a esta advertencia. Sin
embargo, la situación política cada vez más crítica
en Grecia movió al Gobierno de la URSS a plan
tear nuevamente la cuestión griega en la· reunión
de los tres Ministros de Relaciones Exteriores,
que se celebró en Moscú en diciembre tie 1945,
cuando la cuestión de la presencia de las tropas
británicas en Grecia había cobrado gran impor
tancia.

En enero de 1946, el Gobierno de la URSS
planteó &nte el Consejo de Seguridad la cuestión
de la situación existente en Grecia, l principal
mente porque la presencia de las tropas británicas
en Grecia se había convertido en un medio de
presión política y los reaccionarios griegos se
valían frecuentemente de ellas contra los elemen
tos democráticos del país. De aquí que se propu
siera el retiro de las tropas británicas de Grecia,
lo cual indudablemente hubiera restablecido la
paz y el orden necesarios para la vida 'de ese país.

Ante esta propuesta el Gobierno británico mani
festó entonces la mayor hostilidad. Trato de
demostrar que las tropas británicas permanecían
en Grecia pMa restablecer el orden. Los britá
nicos, empero, han estado restableciendo el orden
en Grecia durante dos años y sin embargo per
siste el desorden. El restablecimiento del orden
en Greda es, en primer lugar, asunto de los
griegos mismos. El pueblo griego podría arreglar
sus asuntos internos por sí mismo, sin ayuda de
tropas extranjeras. Además, el pueblo griego no
quiere esta ayuda. El Gobierno griego es el que
pide, el que implora esta ayuda, para mantenerse
en el poder contr~ la lesistencia heroica de la
aplastante mayoría del pueblo griego, es decir,
para mantenerse en el poder contra la voluntad
del pueblo.

Los representantes del Gobierno de Tsaldaris
Sophoulis tratan de hacernos creer que su Go
bierno es un gobierno representativo, que goza
de ·la confianza del pueblo griego; invoca los
resultados de las elecciones de marzo de 1946,
gracias a las cuales los señores Tsaldaris y com
pañía han llegado al poder.

No querría detenerme particularmente en esta
cuestión, pe~ me refi~ro a ella porque se la dis
cutió en la Primera Comisión. Debo derír, (~ este
respecto, que, precisamente el Primer Ministro
actual, Sr. Sophoulis, fué quien declaró en marzo
de 1946, en vísperas de las elecciones: uDe las
informaciones recogidascn todas las partes de
Grecia se desprende que, con excepción de los
monárquicos, nadie gozó de libertad para presen
tar candidatos y para expresar su opinión". Los
que entonces eran Vicepresidentes del Consejo,
Kaphandaris y Tsouderos ¿ no renunciaron acaso
porque no podían admitir semejantes abusos
electorales? y ¿ acaso Kaphandaris no declaró
entonces: "Nos acercamos rápidamente al pnnto
en que las eLecciones se convertirán en una farsa
y. esto supone graves peligros •.. "? Esta declara
Ción fué formulada: públicamente. ¿y por quién?
Por el Sr. Sophoulis, Primer Ministro entonces

P
~ Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
rllner Año, Primera Serie, Suplel1tento No. 1, Anexe 3.

y Primer Ministro actual de Grecia, así como sus
dus lugartenientes 1{aphandaris y Tsouderos.

¿Acaso el Sr. Havinis, quien ent.onces era
Ministro del Interior, no declaró respecto a las
elecciones en el Epirus que H se reducían ~'l ejer
cicio de la violencia y del terror para irnponer
los candidatos de Zervas"?

¿ Acaso el Sr. Sophoulis ;aO declaró, por otra
parte, según informó el diario Estia el 7de sep
tiembre de 1946, es decÍl, una semana después
de la farsa del plebiscitol que "en verdad es nece
sario tener mala fe para habt~r de plebiscito
porque 10 que se ha efectuado en Grecia no es un
plebiscito sino una maquinación preparada de
~ntemano" ?

¿Acaso lJS órganos de la prf.Ja británica, por
lo menos ciertos diarios y particularmente The
Times de Londres no han afirmado que "los
observadores imparciales dudan de la normalidad
Ot:l. plebiscito"? ¿ Acaso tres testigos· oculares,
los Sres. Dodds, Tiffany y Solley, miembros del
Comité Ejecutivo de la Liga Brit3.'lica a Favor
de la Democracia en Grecia y miembros del Par
lamento Británico ¿ no han relatado en su libro
titulado La Tragedia de Grecia (The Tragedy oi
Greece) multitud de hechos que indican que las
elerdones celebradas en Grecia en 1946 fueron
falsificadas?

Ese libro contiene el pasaje siguiente.
UNosotros, socialistas griegos, estamos compro

metidos por su política (es decir, por la política
de Bevin) p~ rque la gente nos dice: si pertene
céis al part lo de Bevin no podemos seguiros. Y
se unen a lOS partidos que están más a la izqt.ier
,da. La victoria <lel partido laborista inglés en las
elecciones ha sido un día de alegría para todos
nosotros en Grecia. Pero poco a poco nos ha
decepcionado. A causa de la presencia de tropas
británicas, la buena disposición del pueblo griego
para con el Reinu Unido ha desaparecido, y los
sentimientos de amistad dos veces centenarios se
han enfriado."

Este libro contiene también el pasaje siguiente:
"Hablando de las elecciones, el Primer Ministl~
Sophoulis ha dicho: El Sr. Bevin sabía, gracias
a la información que yo le había suministrado,
que los extremistas de derecha triunfarían en las
elecciones. Le dije ígualmente::pe "0 primero
que harían los extremistas ser1.... rest~urar la
m ;narquía. Durante nuestro ;'iaje hemos podido
observar que todos a excepción de 10$ extremistas
de derecha, afirmaban que los qt'.e habían orga
nizarlo las elecciones habían rec:trrido al fraude,
a la traición, al terror, al asesinato y a la corrup
ción en todas sus formas",

En su libro La Tragedia de Grecía, los Sres.
Dodds, Tiffany y Solley cit"..~l una conversación
importante que sostuv!eron' con el pI"opio .. Sr.
Sophoulis; éste, qu.e era entonces Primer Minis
tro de Grecia y que,colUO se sabe, todavía
dirige el Gobierno griegolharía bien en recol'dar, ,
esa conversaClon..

Los tres autores afirman, citando las palabras
de Sophoulis, que se había entendido con Bevin
para: proceder al plebiscito en el plazo de dos
años, es decir, ¿n 1948, porque de 10 contrario
la reacción triunfaría y Grecia se volvería un
"Estado reaccionario". .

"Espero - decía Sophoulis, y cito aquí el libro
de los tres parlamentarios británicos - que el
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Sr: Bevin a quien se considera persona honorable,
cumplirá su palabra' e insistirá en que se aplique
la segunda part~ del programa, e8 decir, la refe
rente a la fecha del plebiscito. De 10 contrario,
temo una guerra civIl. Desearía pedirle que dijese.
a Bevin que, si se acuerda de mí y si quiere a
Grecia, ha de respl~tar el acuerdo relativo al ple
biscito." Así hablaba Sophoulis y, sin embargo,
no se ha respetado el acuerdo.

Esos son los antec\~dentes históricos de las
"elecciones" cuyo fallo invoca el actual Gobierno
griego de Sophouli9-Tstaldaris para tratar de per··
suadirnos de que es 1m Gobierno representativo
y que disfruta de la confianza de las masas popu
lares y cuenta con el apoyo de las mismas. Tales
son los antecedente'3 histórkos de esas elecciones
en las que, según un informe del Ministerio de
Gobernación griego, participaron 1.117.000 per
sonas de iús 2.211.000 electores h..",c:itos y en las
que 1.094.000 pérsonas, es decir, casi el 50% de
los electores, se abstuvieron, ofreciendo de ese
modo una resistencia pasiva a las elecciones.

Ese es el resultado del orden que las autori
dades militares britádcas han imp:clntado en Gre
cia valiéndose de sus fuerzas armadas.

La experiencia adquirida durante las elecciones
"demOl.:ráticas" de Grecia rt.~alizadas bajo la vigi
lancia de tropas extranjeras, parece inspirar al
Sr. Marshall con respecto él Corea. En efecto, se
desprende de la carta dirigida por el Sr. Austin
al Sr. Trygve Lie. respecto a Corea1 que el
Gobierno de los Estados Unidos de América
propone el retiro de las tropas americanas de
Corea tan pronto como se hayan ,celebrado. las
elecciones en ese país y se haya constituído Un
gobierno nacional coreano. Es decir, que el Go
bierno norteamericano se propone. organizar, las·
el~ccio'es en Corea siguiendo ,el ejemplo de
Grecia: bajo la protección de sus fuerzas armadas.
Los. malos ejemplos son verdaderamente con
tagiosos.

Vuelvo a la cuestión griega: ¿cómo puede el
rept~sentante de Grecia referirse impasiblemente
en esas condiciones a las supuestas elecciones para
demostrar la legitimidad y el carácter democrá
tico del actual Gobierno griege.?

Volviendo él los antecedentes históricus de la
cuestión griega! debo recordarles la declaración
hecha por el Sr. Bevin en el Consejo de Seguri
dad en 1946:

&lCon respecto a Grecia; tan pronto como haya
mos cumplido las obligaciones contraídas con el
Gobie.-no griego, nuestras tropas serán retiradas;
no amenazaremos a ninguna otra nación y no le
r~asionaremos ninguna dificultad.":!

Aunque no se haya precisado exactamente
cuáles eran esos compromisos, la delegación de
la URSS ha tomado en consideración esta decla
ración y ha anunciado a su vez en el Consejo de
SP.guridad que, deseando verdaderamente cola
borar, consentía en que se terminase el debate 'de
la cuestión griega con una declar~ción oficiosa
del Presidente y que se la considerase como
resuelta sin que se adoptase al. respecto ninguna
resoluci6n formal. La delegación de la URSS
consic! :ró posible aceptar que se limitase el asunto
a una declarnción oficiosa del Ptesidente del Con-

:1. Véase el·doclE,::~ ..to A/C.1/218. . .
?, Véanse las AciJ$ Oficia/e:: del Consejo de Seguridad,

Primer Año, rJ rimera .Serie, .No: 1.

sejo de Seguridad - quien a la 'sazon era el repre~
,sentante de Australiat Sr. Makin - y que se
dijese en esa declaración que, tomando en cuenta
la promesa del Gobierno británico de retirar 10
antes ,posible sus tropas del territorio griego, se
ICOnsider,aba resuelta esa cuestión. De esa manera
'se terminó en aquella época el examen de la
ctí.estión grie~a. ,

Desde entonces han transcurrido cerca de dos
años. Las tropas británicas permanecen en Grecia.
Además, se les han unido i'Ilstructores miiitares y
expertos norteamericanos de toda clase. En vez
de mejorar, la situación de Grecia ha empeorado,
como tcdos sabemos y creo que es inútil perder
tiempo en demostrarlo. La guerra civil está desen~

cadenada en Grecia.
Permhaseme señalar a la atención de la Asam~

blea General una carta enviada a la Secretaría de
las Naciones Unidas, en agosto de este año por el
comité central del movimiento griego de solida·
ridad nacional. Este documento es un llamamiento
desgarrador de los torturados patriotas griegos.
Un llar~" 1iento de los combatientes extenuados,
que luchan en pro de la independencia y la liber~

tad de 'Su país, un llamamiento a las Naciones
Unidas para que los protejan del terror y de las
represalias salvajes ejercidos contra los mejores
hijos del pueblo, griego. El comité central d~l

movimiento griego de solidaridad nacional declara
que el Gobierno de Grecia arrestó recientemente
a 25.000 personas y las deportó a las islas pétreas
y desiertas del Mar Egeo, donde ya se encuentran
7.000 cxílados. La isla de Ikaria y otras islas, por
ejemplo, las de Lemnos y Anafi, están llenas úe
exilados. Los detenidos son arrojados sobre las '
rocas desnudas de Psitalia. donde están conde
nados a morir de hambre. '

De este documento puede inferirse que actual~

mente el número de personas ijresas o exiladas se
eleva en Grecia a 50.000, la ;nitad de las cuales
esperan que se lf's procese hace más de dos años.
A menudo, J-- ':l.l1didos de la. derecha asesinan a los
prisioneros, como ocurrió en Nigreta y en diver
sas ciudades de Creta y Macedonia.

El documento del comité central menciona sis
temá.ticos fusilamientos' en masa efectuados en
cumplimiento de sentencias pronunciadas por los
tribunales militares y en él se pide a las Naciones
Unidas que intervengan en nombre de la huma~

nidad.
No podemos pasar por alto esta ~a:,ta que ates·

tigua los indescriptibles hotrores que ocurren en
Grecia bajo ,el actual régimen político.

Ante semejantes hechos, ¿'cómo pudo el repre
sentante de Grecia en la Primera Comisión, tener
la audacia de hablar de Greda como modelo de
democracia y como país . donde la democracia
florece? Aquí tenéis a la verdadera democracia:
50.000 exilados, y la exterminación sistemática de
los patriotas griegos; eso es b que afirma el
comité central del· :Movimiento Griego de So1ida~
ridad Nacional.

La situación política externa de Grecia se vuelve
cada vez más confusa y debe .deurse con toda
franqueza que en esto la principal responsabilidad
corresponde a los Estados Unidos de Amér~ca
y al Re.ino Unido, que son los principales factores
en la política griega. Por iniciativa del Gobireno
de los Estados Unidos' de América tenemos que
ocuparnos nuevamente de la cuesti6n griega, pero
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no en la forma en que el Gobierno de Grecia la
planteó originalmente en el Consejo de Seguridad.
Lamento tener que decir que se presenta esta
cuestión en una forma completamente falsa y
tergiversada.

Pese a las promesas del Gobierno británico de
retirar rle Grecia a sus fuerzas tan pronto hubiere
cumplido sus obligaciones, esas fuerzas perma
necen en Grecia y cuando habla de obligaciones
asumidas ,"Qspecto de Grecia, el Gobierno del'
Reino Unid,! se. limita a firmar una letra de cam
bio que no se propone pagar.

Mientras tanto, la campaña contra la demo
cracia se ha fortalecido en Grecia. En ese paí's
la situación ha llegado a un punto de tirantez
extrema. El ex jefe de la misión de los Estados
U11idos en Grecia, Sr. Porter, declaró reC'Íente
mente en forma p{tblica1 que caracterizaba esta
tirantez "un s~~ntimiento profundo. de desespera
ción nacional". El motivo, según declaró, era que
el poder estaba en manos de "la pequeña facción
de comerciantes y ba.nqueros ... decidida él. pro
teger ante todo sus prerrogativas financieras
aunque sea a expensas de la salud economka del
'país". Esta declaración pública. Iorn'lUlada por
un caracterizado político norteamericano sobre la
sÍ'tuación existente en Grecia, pennite advertit,
hasta cierto pl~l1to, la habilidad con quc los britá
'11icosex·plotall estas características del actual Go
bierno griego para su propio beneficio. A este
respecto, séame permitido citar otro pasaje del
artículo del Sr. Porter en el cua} se refiere a la
política británica. en Grecia: ...

"En tales casos, el procedimiento británico
consistió siempre en colaborar con las dases diri
gentes locales, cuyo apoyo obtiene afianzando el
poder de estas clases para explotar a: las masas y
en las cuales confía para contener al pueblo con
los gendarmes y el látigo." Debe admitirse que la
descripción del Sr. Porte~: no I.=ar'ece de vigor.
No haré ningún comentario ·sohre su descripción
pues me parece que basta con darla a conocer y
dejar que las partes interesadas las refuten o
rectifiquen.

Tal es la política británica en Grecia. Se trata
de una pnlítica cuyo objetivo es destruir el movi
miento democrático y fortalecer a los grupos
reaccionarios que 'han llegado al poder en Grecia
con el apoyo de las autoridades mi~itares anglo
~orteamericanas. Esta política ha llevado, como
era forzoso que ocurriera, a una situación tal,
que, para citar una v'ez más las palabras dp nues-

. tro estimado amigo norteamericano, el Sr. Porter,
ahora sólo "un milagro" puede 'Salvar a Grecia.

No deseo hacer ;exten¡~as observaciones sobre
el actual Gobierno griego y discutir si se trat~

en realidad de un gobierno constitucional o in-.
constitucional. No puedo, 'Sin embargo, pasar por
alto todas estas circunstancias, sobre" todo cuando,
a juicio de la de1egadón de la URSS, la ca,,~sa
primera de las I;:omplkaciones políticas externas
qUe han conducido a un examen de lan'CUestión de
Grecia eh ·el presente período de sesiones :ele la
Asamblea General es precisamente la actividad
política interna del Gobierno Sophoulis-Tsaldaris
(y ya no se trata del Sophoulis que estaba en
el poder en el momento de las elecciones de
marzo, sino del Sophoulis que actualmente está
e:x:plotatldo los tesultél!dosnp. las elecciones que él-

1 Véase Wanted: A Mlraclé in Greece, por Fati1 A.
POl'ter en Colli.er's, número ehl 20 de septiembre de 1947.

mismo condenó para 'afianzar 'su posición en el
Gobierno).

En la Pri11ler~ Comisión se efectuaron obser
vaciones sobre este punto, y en consecuencia, debo
prestarle atención ahora.

De la declara.dón formulada el 7 de octubre
por el representante de Noruega, se desprende,
por lo menos, que los antagonismos internos exis
tentes en Grecia son la principal causa de la
actual tirantez existente en ese país. El represen
tante dí" Noruega declaró que para eHminar la
amenaz...... la p~z en esa ·parfe de Europa era
necesario llenar tres condiciones, relativa la pri
mera a la situación interna en Grecia y la segunda
al retiro de las fuerzas extranjeras de Grecia.
El Sr. Langhelle fon11.uló la última condición en
los siguientes términos:

"A este respecto, mi idelegación no duda de
que las dificultades se atenuarían mucho si el
Gobierno de Grecia, de acue.rdo con las Potencias
interesadas, pudiera hallar un medio para retirar
las tropas extranjeras del territorio gdego."2

El Sr. Delbos, representante de Francia, a
pesar de la posición que había adoptado en la
Primera Comisión en favor de las acusaciones
formuladas por los Estados Unidos de América

, y Grecia contra Yugoeslavia, Bulgaria y Albania,
se ha visto obligado a aumHir, cuando habló sobre
esta cuestión, que "es ante todo en la misma
Grecia donde se debe buscar el origen de los
trastornos que han dado origen a ~a situación

t 1 " 3ac ua •.•.
Hasta el Sr. Spaak, que sostiene y admira con

entusiasmo las acusaciones norteame1"Ícanas, se
ha visto obligado a reconocer lo siguiente en la
declal'ación que formuló el 3 de octubre de 1947
ant~ la Primera Comisión (citOCOll arreglo a la

. traducción en ruso del acta taquigráfica de esta
declaración) :

"Estoy convencido de que la situación interna
de Grecia proviene de sus dificultades internas, de
la oposidón política, social y económica que existe
entre telas grupos importantes del pueblo griego,
de modo que de formularse esta acusación, me
parecer:l excesiva."4

Tales son las palabras del Sr. Spaak de quien
nadie podría sospechar que· sintiera mucha sim
patÍ'a hacia Yugoeslavia, B111garia y Albania, o
'::"le adoptara una actitud de censura respecto de
Grecia, y menos respecto cJ Reino Unido y
mucho menos aún :r.especto de ¡os Estauos TJniidos
de América. .

A la declaración anterior pO<1! 1.<. agregarse otra
ob~ervacióndel mi'81110 Sr. Spaak, de que la situa
ción existente en Grecid no sólo es producto de
las dificultades internas,sil1o también, usando su
expresión eufemística y muy tímida, "sin duda
alguna debilda en parte a la interyención norte
ameritana en la política interna de Greci'a/'5 Basta
citar esas declaraciones para aclarar las auténticas
causas de lo que se llama la "cuestión griega"
que se ha vuelto tan grav·e y que. preocupa tanto
a las Naciones Unidas.

Sin embargo, como ya lo he expresado" las
delegaciones de los Estados Unidos de América

2 68a. sesivn de la Primera Comisi6n. La cita del. ora-
dor procede de una interpretaci611 del. inglés al ruso.

8 63a. sesi6n de la Primera Comisi6n.
!l 65a. sesi6n de la PrlI11era Comisi6n.
(1 Retraduddo del ruso.



y del Reino Unido hall hecho todo 10 posible para
tergiversar esta .cuestión y pl·"\ntearia aquí en
forma falsa. Ello Se puso particularmente en
evidenda con lo que ocurrió en la Pl'imera Comí"
sión dl,u-ante el: examen de la cuestión de Grecia.
En 'efecto, lo que ocurrió allí no puede <kjar de
convencer a todos los que poseen un grado mí"
nimo de objetividad y de imparcialídad, de que
todo este asunto es artificial y falso. !vIe penuito
declararlo abierta y públicamente. Afirmamos, y ..
no es muy Jifícil demostrarlo, que esta maniobra
que consiste en plallt~ar ante la Asamblea General
la cuestión griega acusando a. Yugoeslavía, Bul
garia y Albania ele amenazar la independencia
territorial de Grecia no es nada más que una
comedia, una farsa política que debiera hacer
ruborizarse de vergüenza a todo hombre ca:paz
de pensar de una manera objetiva e imparcial.

Todo lo que hemos observado en la Primera
Comisión en el transcurso del examen ,de la cues
tión grIega: los argumentos, las consideraciones
y las pruebas que la delegació~l de los Estados
Unk:os de América presentó contra Yugoeslavia,
Bulgaria y Albania; la lüstoria dudosa de un
texto norteamericano reemplazado por otro, lite
ralmente en un abrir y cerrar de ojos; el regateo,
verdadero ejemplo de chalanería, que los repre
sentantes de los Esta:dos Unidos de América ante
la Primera Comisión trataron de 'proponer a los
representantes de Yugoeslavia, Bulgaria y Alba
nia; los procedImientos absolutamente inadmisi
bles de coerción y de pr.~sión utilizados contra
estos tres países para hacrrles aceptar una comi
sión de control; todas las maniobras a que apeló
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica para alcanzar su objetivo primordial, es
decir, lacreaeión de una comi'sión de control;
este procedimiento de votación verdaderamente
msólito que ha permiHao someter a votación las
partes de una resolución, no en su orden normal,
del principio al fin, sino haciendo votar pasajes
aislados traídos de la mitad de la resolución, some
tiendo luego a votación la parte final y haciendo
votar sobre el comienzo de la resolución sólo
cuando estaba ganada la votación sobre la part:e
final (lo que movió a un f'cpresentante a declanJ.J,
con entera justicia, que se trataba de una re·so
lución decapitada); todas esas manioi.Jras, trucos
y maquinaciones, ¿no revelan, los objetivos reales
que persigue en este a~nlt1to el Gobierno de los
Estados Unidos de América al someter ahora a
la Asamblea General la cuestión griega? A esto,
respondemos afirmativamente. EvidentefY\t'-::te, el
propósito de los Zstados Unidos de Am' rica es
el sigui'ente: al lanzar en el terren.o poirtico un
ataque contra Yugoeslavia, Bulgaria y Albania,
al acusarlos, sin n,ngún fundamento jurídico o
moral, de violar las normas del der('~ho interna~

cíonal y de am(~nazar la independencia política y
la i11tegridad territorial de Grecia, los EstaIdos
Unidos de Amérlc!.L tratan de justificar su inter
vención en los aSUni{lS griegos, de :,¿¡.r una base
todavía más sólida a· su futura intervención y de
rehabilitar ante la opinión pública la "ayuda" que
los Estados Unidos de América presta(, a Grecia
y que sólo constituye un pretexto para trans
formar a 'ese país en una. base militar norte
americana.

Citaré ahora con toda la breveda:d posible,
hechos que, según espero, bastarán para demos
trar el carácter artific:al e injusto, exagerado y
facticio de las acusaciones fonuuladas contra

Yugoeslavia, Bulgaria y Albania ¡hechos qtle
por otra parte, demostrarán la justicia de la~
exigencias que el proyecto de resolución de la
URSS formula respecto a Greda. Por último
espero que 'estos hechos bastarán para poner e~
evidencia los verdaderos motivos y los auténticos .
'Planes que, actualmente persiguen con respecto· a
Grecia los Estados Unidos de América de acuerdo
con el Reino Unido y con los grupos reacciona"
rio~ griegos, representados aquí por el Gobierno
de Grecia, y que los apoyan en el interior de
dicho país. .

Los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé
rica y de Grecia acusan, pues, a Yugoeslavia,
Bulgaria y Albania de amenazar la independencia
política y la integridad territorial de Grecia. ¿Qué
pruebas nos facilitan en apoyo de estas acusa
ciones? En primer lugar deposiciones de testigos;
en segunl(1o "'lugar, 10 que los juristas llaman
pruebas indiciarias: artículos de diarios, infor"
maciones periodísticas sobre las declaraciones de
algunos hombres de Estado, yugoeslavog, búlga
ros y albaneses y una entrevista que el 16 de
octubre dió el Mariscal Tito a propósito de la
,cuestión de Macedonia.

Ya hemos demostrado en la J?rimera Comisión
que esas pruebas carecen absolutamente de valor,
que son artifif'iales, y más aun que se las ha fal
sificado. H'emos señalado, pUl" ejemplo, un hecho
que nadie se ha atrevido a negar, que !-os mismos
acusadores, los representantes de los Estados
Unidos de América, del Reino Unido y de Grecia,
nó han osa:do refutar. lVl'e refiero a la falsifica
ción de documentos más importantes, a las de
claraciones mendaces formuladas por los prin
cipales testigos según ha quedado ~laramente
demostrado, S'egtín figura en los documentos del
Grupo Subsidiario presentado a la Comisión In
vestigadora y según todo el mundo debe saberlo.
Me refiero a los testigos a 'quienes se arrancó
falsas declaraciones mediante la tortura y la vio
lencia o cuyos testimonios 'se han comprado con
la promesa de salvarles la vida.

Por supuesto, resultaría muy cansador y lleva
ría mucho tiempo analizar todas esas exposiciones
y las otrae pruebas detalladamente, repitiendo lo
'que ya ,se expresó ante la Primera Comisión. Sin
embargo, deseo recordar a quienes no estuvi·eron
presentes, que la Primera Comisión estudió la
-cuestión griega durante tres semanas, que durante
es'as tres semanas, los representantes de la URSS
y quienes los apoyaban, citaron en céllda una de
sus intcrv'cnciones los apellidos, los nombres y I
las direcciones de los falsos testigos, provoca- .1
:dores, delincuentes de derecho común, trai'uore!i a
su patria como ese Kologanov, ,ex presidente del
tribunal búlgaro que huyó a Grecia y que presto
declaración contra BulgariR.. Nos referimos a
110mbrescomprados mediante la pt-omesa de sal
varles la vida y expresé que se trataba de testigos
que dec1'araban con la cuerda al cuello. Hemos
'demostrado que las exposiciones de esos falsos
testigos carecían de valor, ~t dij imos él. los aC?sa
dores: mencionen Vds. una docena de te3tlgoS
de buena fe que sostengan las acusaciones contra
Yugoesl'avia, Bulgaria y Albania, 11ómbrenlos,
muestten la declaración de auténticos testigos que
acusen sinceramente a Yugc w~lavia, Bulgariay
Albanir :t<¡,o hemos recibido respuesta.

El Sto McNeil prefiri6 declarar que convenia
no petderse en Utl'a ~~nube de detalles". En verdad,
ml1s vale no perderse en ella porque esos detalles



presentarían para Vds. el desgo de revelar ,a la
opinión pública la. falsifi5ación de lo~ testimonios
y el monstruosoenga.110 que aqul permanece
oculto porque muchos representantes no conocen
los verdaderos documentos y 110 han estudiado
esas 20.000 páginas. Además, 'es posible que en
su fuero interno tengan ttna opinión muy dife..
rente de 'la que expresaron al votar sobre deter
minardos puntos de la resolución propuesta por
los Estados Unidos de América; pero este es un
asunto que les concierne, que concierne a sus
conciencias. No tengo 'el propósito de referirme
a ¿j.

Me veo, sin embargo, obligado a decir 10 si~

,guiente: se preparan Vds. hoy para adoptar .una
decisión, pa'ra pronunciar un veredicto. Ustedes
constituyen aquí elmá:s grande areópago y es
:necesario que sepan en qué documentos, en qué
datos pueden fundarse, hasta qué punto son
dignos !(Ie fe esos datos, hasta qUt: punto se puede
confiar en las fuentes de información de que
provienen, para que puedan adoptar, COll con~

ciencia clara, una decisión que acusa a Yugoesla
via, Bulgaria y Albania de crímenes que no han
cometido. Como procuraré demostrarlo más ade~

lante, la mayoría de la Primera Comisión no se
atrevió a asumir la responsélibmdad por esas
acusaciones i en efecto, la resolución que se nos
ha presentado no menciona la opinión de la Pri~

mera Comisión.
En esta resolución, a quienes buscan la verdad

se los remite de Caifás a Pilatos. La resolución
dice más o menos: considerando que la mayoría
de la Comisión Investigadora ha reconocido la
existencia cle tales y cuáles infracciones come~

tidas por Yugoesla"lia~ Bulgaria y Albania, la
Primera Comisión establece una comisión espe..·
cial encargada de ingerirse en los asuntos inter
nos de esos tres países e Hinstalarse en casa
ajena, con los pies 'sobre la mesa". Pero la ,rtiayo~

ría dé la Comisi6n no aceptó la resJonsabilidad
de decir: nosotros que constituímos la mayoría
de la Comisión, reconocemos, mediante la1 prue
b;1S y los datos que se nos han facilitado, que
dichas acusaciones son justas y fundadas. No
encontrarán Y,ds. 'semejante declaraci6nen la
resolución; por otra parte, habla,ré sobre esto
más adelante, Afirmo que los documentos han
sido falsificados, que los testigos han sido espe
ciahnentel es'cogi'clos y han desempeñaJdo con éxito
su papel de falsos testigos. Ustedes quieren
hechos y los voy a citar. Piden que asuma toda
la l'eS1ponsabilidad por la's palabras que pronuncio
aquí, en. esta noble tribuna; tengo conciencia de
mis responsabilidades y las ar¡;um6 enteramente.
He aquí los hechos:

Los TESTIGOS

La Asamblea General debe saber que el Go~
bierno de Grecia presentó diversos documentos
a la Comisión Investigadora y al Grupo Sub
sidiat'io. El matei'ial comprende un "Hbro blanco".
EIIIHbro blanco" es una recopilación 8é exposi~
ciones juradas de 60 testigos. De estos 60 testi"
gas, In Comisión escuchó a 26.

He estudiado detenidamente ¡as declaraciones
de estos 26 testigos. Podría mencionar sUs nom~
bres y garantizo que' se trata de los mismos
testigos que tendré el honor de presentarles hoy
de cuevpo entero. Ha quedado demostrado que de
estos 26 testigos, 10 eran perjuros, expuestos'

como tales en el transcurso de la investigación
por sus mismos testimonios contradidorios y
mendaces. Algunos admitieron haber recibido
dinero de las autoridades griegas como pago por
'sus falsos testimonios {por ejemplo, el testigo
Zaphiris). Algunos flO11 como el testigo Bobtsis, a
quien la Comisión~ ,por sugestión del Sr. Urrutia,
representante de 'Colombia, se negó a escuchar
porque decía tales despropósitos que contradecía
todos Jos hechos evidentes y que hasta, la Comi
sión misma conocía bien; Ocamo el testigo Yeli,:..
ní<iis, el cual fué incapaz, al ser interrogado por
los miembros de l'a Comisión, hasta de decir en
qué año había nacido y que causó una impresión
tan dudosa que la Comisión Investigadora adoptó
expresamente la decisión de efectuar investiga~
ciones sobre su identidad.

Tal es el primer grupo de testigos, que declaró
que cierta línea férrea había sido consj.r:tlda en
tal forma que estaba dirigida contra Grecia y
tenía importancia estratégica, en tanto que dicha
línea férrea está situada en realidad en el centro
de Yugoeslavia, se dirige en la direccióllI opuesta
y, naturalmente, carece de significado estratégic<;.

Podría citar gran número de hechos para esta
blecer el· carácter de cada uno de estos, testigos,
pero que yo sepa, hasta ahora, los 'acusadores de
Yugoeslavia, Bulgaria y Albania no han aducido
ningún hecho para demostrar que sus acusaciones
descansan SObl'é una base -realmente firme.

De las 26 personas interrogadas por la Comi~

sió11 Investigadora, seis eran delincuentes de dere
cho común y agentes provocadores. He aquí sus
nombres: Ylahos, el 'asesino del ex Mini,stro
Zevgos, y ,sus cómpHces, Partoulas, Tsaoussis y
Sidiropoulos. Además, Sidiropoulos admitió en
una carta. publicada por la prensa griega que'
había recibido dinero de las autoridades griegas
a cambio de su falso testimonio contra Yugoesla~

via, Bulgaria y Albania. Su carta no fué publi
cada en la prensa yugoeslava, búlgara o albanesa,
:ni fué rr,mitida desde pdsión yugoeslava, búl
gara o albanesa; fué enviada desde una prisión
griega,cuandose hallaba en Grecia, y en ella
Sidiropoulos acusó a las autoridades griegas de
hat ~rle paga'Cio en dinero ,para prestar falso testi~

monio,. que admite haber prestado.
Este es uno de esos 'Seis individuos. Pero esto

no es todo. Entre esos seis falsos testigos se
halla, asimismo, el renombrado Kontopanos, a
quien su propio hermano ha calificado abirrta
mente de agente provocador.

Por último, está Kologanov, al cual ya me he
referido, quiell el'a presidente de un tribunal
militar en Bulgaria durante la ocupación alemana
y que Se refugió .en Grecia donde pre,stó falsos
testimonios contra su patria, es decir, Bulgaria.

Tal es este notable sexteto. Agréguenles los
ot1.·os 10 testigos que ya he mencionad.o, súmenles
aún 'Cinco individuos cuyos nombres son los si~

guientes: Yaltadoros, Pitas, Zahos, Ikonomov y
Serbakov. Esos cinco indivi'duos1 -condenados a
la pena capital, fueron perdonados y llevados ante
la .Comisión Investigadora con. el objeto <le que
acusatan a sus propios camaradas. Cuando se
preguntó a Valta.doros por qué habían sido:ejecu..:
tados sus cuatro camaradas en tanto que él ·con..
servaba la vida, respondió: UNo sé; tal vez pa,ra
qu.e tuviera la posibilidad '<le 'Comparecer ante la
Comisión y de prestar testimonio contra ellos".
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Tenemos, 1)ttI.S~ ~\ 21 de los 26 testigos presen"
tados por el Gobierno de Grecia. .

y ahora, fundándose en los testimonios de
agentes provocadores, de delincuentes de derecho
c(}~ún. a. quienes se acaba de perdonar la vida,
d~ tndlVldu?s que compran en for~~ tan ignomi
mos~ su vIda calurtlmando y traI'cIonando a su
patrl~ y presta? los testimonios que necesitan las
autorIdades grIegas que los presentan .en calidad
de testigos, y ahora, digo, Vds. deben compro
meter el honor y certificar con sus -nombres la
veracidad y la autenticidad de sus testimonios
de las acusaciones que formulan contra Yt1goesla~
via, Bulgat'ia y Albania. ¿Es posible que Vds.
procedan aS1? Fundándose. en semejantes deposi
ciones, ¿podrán Vds. levantar la mano y votar a
favor de una resolución sometida a la Agamblea
General con tanta ,premura y desconsideración
por la mayoría de la Primera Comisión, mayoría
que sólo existe porque muchos miembros de esta
Comisión no han tenido conocimiento de los docu
mentos auténticos o porque enfocaron el pro
blema con una intención política preconcebida
para obtener a cualquier precio la creación de
esta comisión de fronteras? Pero, en realidad
¿ si la acusación carece de fundamento, para qué
se ha de crer r la comisión? Si la acusación care'ce
de fundamento, ¿por qué se ha de declarar en
la reSQJu~ión que nos dirigimos a Yugoeslavia.
Bulgaria y Albania, pidiéndoles que no repitan
en el porvenir los delitos imputados por los falsos
testigos y q~e, en realidad, Yugoeslavia, Bulgaria
y Albania n~nca cometieron?

Pero, si no es necesario dirigirse a esos tres
países para pedirles que no prosigan en el por
venir 'una acción que no emprendieron en el
pasado - y que, sin embargo, 'se les quiere im
putar - ¿para qué sirve 'c'rear una comisión?
¿Qué hará esta comisión? En otras palabras, toda
esta teoría se derrumba.

Por nUestra parte, afirmamos que todo este
asunto ha sido preparado o, ~omo decimos en
ruso, toda esta ga(;'ha ha sitio preparada para
poder justHicar el establecimiento de una comi
sión de fronteras, para hacer creer que se trata
de una medida viable e indispensable, oportuna y
legítima, en tanto que el objeto de esta comisión
es ocultar las stlcias maquinaciones de, los grupos
reaccionarios griegos, llamados por el; Sr. POflter,
en la revista eollier'$, "pandilla de comerciantes
y bandidos ...decidida sobre todo a proteger sus
prerrogativas financieras aunque sea a expen~as

de la salud económica del país". Estas palabras
no 'son mías sino ·del Sr. Porter y es imposible
desmentirlas: al Sr. Porter nadie lo ha procesado
por calumnia. Sabemos, en general, que {dtima
mente la prensa ha revelado hechos atroces rela
cionados con el Gobierno griego y que ni '¡quiera
el ex P.rimer Ministro de Grecia, el Sr. Tsalcla
ris, ha formulado desmentido alguno a este res-
pecto. .

Todo esto pasa inadvertido, como si se estu
viera oYct1,~O llover. Sin embargo, llegará inevita
blemente el momento de resolver definitivamente
la cuestión. Y ya que se la ha planteado aquí,
en la Asamblea General, debemos resolverla.
¿Cuál es la situación con semejantes testigos?

La Comisión" no sólo escuché '" estos 26 testigos
sino a muchos más. Escuchó testigos escogidos
por la Comisión misma en lo~ umpos de' concen
tración y en las prisiones de Greci~, en las ~ámaras

de tortura de Zervas. Entre estos figuraban 1
muchas figuras prominentes ·de la política arro.. .~

jados a la cárcel por las a1.1toridades griegas y el I
Gobier:.1o griego, y también a particulares. Por
ejemplo, hallamos entre ellos al general Grego- .
riadis, Jefe del Partido Liberal Izquierdista, al '..
Sr. paparig.as, Pres1.dente de la conf.ederación. de l·
Sindicatos de Grecia; al general Bakirdzis y Hér.. "
cules Petsimetsas, Presidente de la Federación
Pan Griega de Asociaciones Democráticas. Todas.
éstas S011 personas de carácter impecable y de ..
indudable jerarquía moral, cuya honradez política
q·.H~dó demostrada por su coraje y tenacidad en

. la lucha contra el fascismo y contra el terror
fascista monárquico que sigue azotando a Grecia.
Todos ellos afirmaron que ni Yugoeslavia ni Bul·
garia ni Albania eran culpables de los delitos que
se les atribuían; que la responsabilidad de la situa~
ción existente en las fronteras grecoalbanesa
grecobúlgara y grecoyugoeslava incumbe al Go~
bier-no de Grecia, Gobierno incapaz de conciliar
a su propio pueblo que le resiste con las armas
en la mano. Atestiguaron, asimismo, que toda la
responsa,bilidad corresponde al Gobierno de los
Estados Unidos de América y a este respecto el
Sr. Porter ha expresado que "los Estados Unidos
de América son el factor principal en la política
griega". Por último, manifestaron que toda la
respons.abilidad corresponde al Gobierno del Rei·
no Umc!o, el cual mantiene sus divisiones en ¡
Grecia. El Sr. McNeil expresó que no conocía "
con exactitttd el número de dichas divisiones
Pero poco importa que haya una o más divisiones:
En cualquier caso, ex,sten en número suficiente
para participar activamente en la represión de
los elementos democráticos cuya sangre inunda
actualmente el suelo de Grecia.

De modo que estas personas cuentan una his·
toria diferente. Entre ellas figuran algunas que
afirmaron que las autoridades de Grecia les daban
armas y los enviaban a Bulgaria, a Albania va
Yugoeslavia para que lULÍlaran, en su tierra nátal,
contra los Gobiernos legítimos de Yugoeslavia,
Bulgaria y Albania. He aquí los nombres de estos
testigos: Serbakov, Mustafov, Uruchev, Vairkh
tari, Nazmi Emini Azemi, Teshkov Ikonomov
Kosta Tessi y otros más. Ya habíam¿s citado su~
nombres, pero ninguno de nosob;os, incluyéndome
a mí mismo, oyó jamás a nuestros adVel"Sarios O
a nuestros acusadores - esos que acusan. impla
cablemente a Yugoeslavia, Bulgaria y Albania de
todos los pecados imaginables - citar los nombres
de personas dignas de confianza y cuyos testimo"
nios podrían servir como fundamento a las acU·
saciones formuladas contra Yugoeslavia, Bulgaria
y Albania.

¿Qué ocurrió, pues, en la Primera Comisión1
Evidentemente la Primera Comisión no pudo per
manecer indiferente a todos esos hecchos. Tales
hechos tio podían pasar inadvertidos por más que
todo hubiera sido decidido de antemano por. un
grupo compacto que me permitiré nombrar abier
tamente aquí: el bloque anglofranconorteamcri~
cano. He aquí, ahora, el resultado. Habla ~1 n:pre
sentante de la delegación de Noruega y dice 10
siguiente: .

tiA mi juicio,· las pruebas presentadas a la
Comisión no bastan para que podamos esta,blecer
en forma concluyente que los Gobiernos de ,Alba·
nia, Bulgaria y Yugoeslavia hayan prestado ayuda
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y asistencia a los guerrilleros griego's en contra
vención con la Carta/'l

Paso ahora a referirme al otro grupo que por
adelantado había decicH,do que era necesario, en
una tt otra forma, crm tales o cu~les pala~ra~,
con este o aquel pretexto, acusar directa o tndt
-ectamente a Yugoeslavia, Bulgaria y Albania.
Tomaré como ejempl~ al Sr. ~paak, a. q~íen
todos conocemos Ya qUien se consIdera u1!' JurIsta
eminente Y un experto muy seguro de SI mIsmo
en todas las materias que trata, comenzando con
la soberanía de los Estados. ¿Después de todo lo
que se ciíjo y repitió en tres semanas en la Pri
mera Comisión, lanzó implacablemente el Sr.
Spaak su ridícula acusación contra los tres Go
biernos de los tres pequeños vecinos del Norte?
De ningún modo: cuando habló de los testigos
se vió obligado a reconocer que no parecían ser
pilares de la sociedad. Ante estos perjl1ros, estos
delincuentes de derecho común, el Sr. Spaak se
limita a decir que no son pilares de la sociedad.

M Si tuvieran menos delitos y .asesinatos en sns
., conciencias, quizá hasta podrían pertenecer a la
¡¡ categoría de pilares dé la Sociedad. Está, dispuesto

a admitir que no son pilares de la sociedad y que,
por lo tanto, no puede creerse plenamente en sus
testimonios. Pero con respecto a ciertos testigos,
aunque el Sr. Spaak no los nombró, aparente-

~ mente porque ignora sus nombres y apeUidos"
:1 admitió, pensando en todo lo que había visto -
~ en este cuadro horrible, en toda esta fantasma-

l., goría, en esta verdadera orgía de testigos fal
sos~. declaró, que no se debía confiar en las

1 declaraciones de algunos de los testigos.
í No es 'sorprendente que ni siquiera los repre-

se'ntantes que estimaron de importancia funda
mental apoyar a cualquier precio las acusaciones
formuladas por los Estados Unidos de América
contra Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, no pudie
ran decir más de lo que dijo, por ejemplo el Sr.
Delbos representante de Francia. Quiero recordar
que, después de haber analizado todas las pruebas
presentadas por las delegaciones de los Estados
Unidos de América y el Reino Unido contra los
tres vecinos septentrionales de Grecia, el Sr.
Delbos dijo literalmente lo siguiente: uTenemos la
impresión de que los países de Yugoeslavia, Bul
garia y Albania han tenido alguna participación
en la guerra civil griega, prestando alguna ~':~\ 'da
a los guerrilleros porque ;:,in su ayuda l~, s gl1e
rrilleros no huMeran podido, por cierto, Ctl,¡,zetr
la frontera". 2

Analicen Vds. el lenguaje que empleó el Sr.
Delbos.. Le parece, "tenemos la impresión" de que
Yugoeslavia prestó ayuda, que "ha tenido alguna
participación". ¿Cuál ha sido esa participación?
El Sr. Dclbos no da precisiones porque ignora
cuál ha sido esa participación. "Prestando alguna
ayuda": indudablemente los guerrilleros recibie
ron ayuda de Yugocslavía,Bulgaria y Albania;
estos países les abtieron su territorio en virtud
del derecho de asilo; les prestaron asistencia mé
dica, curaron sus heridas, alimentaron a los gue..
rrillem::; hambrientos y agotados arrinconados en
la Írontera por las tropas monárquicas griegas.
¿Estima el Sr. Delbos que .la ayuda de esta clase
~onstituye una violación de las normas del derecho
lUternacional? Es el deretho sagrado de cada

1 68a. sesi6n de la Prittlera Comisi6n.
272a. sesi6n de la Primera Comisi6n. Esta cita pro

cede de la interpretMi6n en ruso del origittal francés.

.
Estado'el dar asilo en su territorio a los disidentes
políticos que luchan en su propio país contra su
gobierno, el restañar sus heridas cuando sangran
el darles pan si tienen hambre y el darles agua si
tienen sed. Al emplear expresiones como "tenemos
la impresión", "alguna participación" "alguna
ayuda" el Sr. Delbos demostró tener dudas no
estar ~onvencido. de que todas esas acusaci~nes,
e~as vdes caluml11as proferidas por los adversarios
político~ de Grecia, tuvier~n fundamento; pero
no podla actuar en forma dIferente. Se dice que:
volentem tata ducunt, nolenéem trahunt es decir
que el destino guía a quien se entrega a él per~
arrastra por la fuerza a quien se le opone El Sr
Delbos s~ vió obli~ado a decir "puesto q~e tene~
mos que Ir, .vamos . Esto me recuerda la historia
del loro cOgI~O 'por un gato que lo arrastraba a la
fuerza. "Lo umco. que el loro podía hacer era
decIr: puesto 9ue tenemos que ir, va.mos". El
Sr. !J,elbos advIe;te clar~ente que tiene la im
pres~o~ de que solo se ~hspone de datos parciales·
q~e Untc~me~te le permIten saponer que ha habido
cIertas VIOlaCIOnes. Cuando el gato lo tiene a uno
por el cuello.. uno está obligado a s~guir al gato
por eso e!,Sr. Delbos tuvo que votar a favol' d~
la r~S?IUCIOn prop!1esta por los Estados Unidos de
A,m.enea. .No 'Sattsfecho con esto.. presenta una
dcbtl.enmlenda que casi equivale a decir: "es ne
cesano . recono.c~r que así es, pero también es
necesarIO admItIr lo contrario"·. querría segu'n

d' " . "se Ice, ennquecerse sin dejar de ser honrado".

Tal es la situactión en la Primera Comisión.
El representante de Noruega nos dice: "se nos
presentan pruebas tales que no 'Veo cómo podría
fundar (ti ellas una acusación. El Sr. Spaak de
clara: "los testigos eran en realidad bandidos
salte~dores, delincuentes de derecho común, agen~
tes provocadoreb, perjUfOS cuya calidad mo:'al
ha quedado demostrada Una y otra vez"; en resu
men, p.ara usar las pa!abras del Sr. Spaak, "no
eran. ptlares .de la SOCIedad" y no se les podr!2·
conSIderar dIgnos de confianza.

El Sr. Delbos dice abiertamente que no existev
pruebas concretas sino que ittiene la impresión
que se supone, que es posible que ..." Sin em~
bargo, pese a todo esto, se encuentra una solución
a saber, el proyecto de r~solución sometido a l~
Asamblea General por la Primera Comisión.

C~~9 ya indiq?~, la mayoría de la Prim~ra
ComlslOn reconOCIO que en, realidad no estaba
e!ltera,da de los docum!Mtos. Esto constituye una
SituaCIón verdaderamente trágica. El Sr. M\cNeil
por ejemplo, nos dijo: "¿ En verdad quiete Vd:
qu~ todos conozcan y estuc1ien estos'documentos?
Iv.Ias vale no perderse en nubes de detalles. Debe
mos confiaren la Comisión porque se trata de
una excelente ComiiSión". El Sr. McNeH quiso
persuadirnos de que dicha Comisi6n es excelente
porque entre sus miembros figura un amigo suyo,
excelente an>'co'j y eJtcelente hombre. De buena
gana admito que se trata de un hombre excelente
y de un amigo excele~te del Sr••McNeil,y y'¡J,~
todo se reduce a: "dIme con qUIen andas y te
diré quien eres". Desearía, empero, que se nos
presentaran hechos. datos precisos; quisiera leer
las declaraciones de los testigos y quisiera estar
seguro de que se trata de testigos honestos e in
corruptibles¡ que no se trata de infortunados· a
quienes la policía griega o un tribunal. militar
torturó. Pero set1Í:ejantes pruebas tH) existen.



Se nos dice: un momento, el Consejo de Se
guridad designó una Comisión Investigadora; la
Comisión Investigadora estableció un Grupo sub
sidiario y este Grupo ~ubsidiario procedió en tal
forma y vió tales cosas. El Grupo merece con
fianza y, como la Comisión confía en él" la Co
misión Investigadora ha presentado un informe,
de modo que se debe confiar en la Comisión. He
aquí por qué la Primera Comisión debe aceptar
este informe, confiadamente, y presentarlo a la
Asamblea sin entrar en esa nube de detalles. Por
supuesto, la Asamblea lo aprobará automática
mente. ¿ Sería posible, acaso, que un número tan
grande de personas estudiara cuanto decimos
aquí ? Yo, sin embargo, les estoy dando los nom
bres y apellidos y afirmando que se trata de
perjuros y delincuentes. Que alguien se levante y
diga: "No; no son delincuentes'.'. Todavía espero,
en este último inslante, que los acusadores digan:
"Tales y cuales testigos acumularon tales y cuales
declaraciones que demuestran la culpabilidad de
Yugoeslavia, de Bulgaria y Albania y fundándose
en ello podemos votar con la conciencia clara en
contra de Yugoesicwia, Bulgaria y Albania". To
davía no han hClho esto y, por supuesto, no 10
harán más ade!:mte porque si pudieran hacerlo
hubieran reiterado sus acusaciones hasta el final;
no las hubieran retirado; no las hubieran atenuado
según hizo el Sr. Johnson en la Primera Comi
sión y come 10 hicieron todas las delegaciones,
tanto la norteamericana como la británica y la.
francesa..

En efecto, se nos presentó al pricipio un do
cumento cuyo texto era el siguiente:1 La Asam
blea General . . . decirle que Albania, Bulgaria y
y ugoeslavia, en opo¡,ición a los pricipios de la
Carta de las Naciones Unídas, prestaron su asis
tencia o su apoyo a los guerrilleros que combaten
contra el Gobierno de Grecia". En cambio, en el
proyecto de resolución que se nos somete ahora,2

se dice 10 siguiente: "Tomando llota del informe
de la Comisión Investigadora que d¡;ddió por
mayoría ..." - es decir, <que no se trata de
nosotros ni de la Primera Comisión ni de la
mayoría de la Primera Comisión sino de la ma
yoría de la Comisión Investigadora y que a ésta
corresponde la responsabilidad por esta conclusión
- tique Alb~nia, Bulgada y Yugoeslavia presta
ron a5ist~1 .' y 'la Asamblea invita a dichos
países a que se abstengan de ello en el futuro.
Compárense estas dos resoluciones. ¿Coinciden
acaso? ¿El reemplazo del primer texto del pro
yecto de resolución por el segundo, no demuestra
que los acusadores no creen en sus propiasacu
5aciones, que las retiran, que no quieren asumir
la responsabilidad por ellas y que se escudan en
las conclusiones de la Comisión Investigadora,
Comisión sobre la cual volveremos a hablar?

Basta con esto en cuanto a los testigos. Pasemos
ahora a la cuestión de los documentos. El 12 de
diciembre de 1946 el Sr. Tsaldaris formuló una
declaración ante el Consejo de Seguridad,a Para
demostrar que Yugoeslavia quería lesionar la in
tegridad territorial de Grecia se refirió a la en
trevista que el Mariscal Tito~ Primer Ministro de
Yugoeslavia, concedió el 16 de octubre de 1946.
Sin embargo, ya estaba demostrado entonces que
se había tergiversado dicha entrevista, por 10

:1. Documento A/C.1/191.
2 Véanse documentos A/409 y A/409/Corr.1.
8 Véanse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,

Primer afio, Segul1da Serie, No. 25.

menos en la parte que contenla el pasaje más1
ofensivo y que debía constituir la más grave acu. i

sación contra el Gobierno de Yugoeslavia.

El Sr. Tsaldaris procedió a una operación muy
simple. Extrajo una frase de la entrevista dada
el 16' de octubre de 1946 por el Mariscal Tito y
la reemplazó por otra, por una frase que el Ma.
riscal Tito no pronunció y qUl daba a esta en
trevista un carácter verdaderamente ofensivo. En
realidad, el Madscal Tito dijo aproximadamente
los siguiente: Yugoeslavia siente simpatía hacia
sus hermanos de 11acedonia y en las Naciones
Unidas adoptará las medidas necesarias para satis
facer las legítimas aspiraciones del ptleblo de Ma
cedonia. En cambio, en el texto de la entrevista
que fué leído por el representante de Grecia ante
el Consejo de Seguridad, las palabras CIen las
Naciones Unidas" fueron suprimidas y reempla
zades por las siguientes: ((adoptará medidas y
hasta apelará al terrorismo si es necesario". Se
trataba de una falsificación y la falsificación ha
quedado dem9'strada. Empero, sobre ese docu
mento falsificado descansan todas las acusaciones
formuladas contra el Gobierno de Yugoeslavia.

Se acusa al Gobierno de Yugoeslavia de habr,r
creado, en su territorio, el campamento de Bulj
kes; se afirma que en dicho campamento los gue
rrilleros griegos recibieron instrucción militar y
que hasta exi.ste un libro publicado ce:1. este fin
especial, un manual, un reglamento, una guía. Se
trata de un asunto interesante que se: debiera
aclarar. Por desgracia, la Primera Comisión no
fué capaz de hacerlo. Aparentemente, esos mis
mos testigos a quienes ya he aludido corroboran
la existencia de una escuela militar en el campa
mento de Buljkes. Sin embargo, cuando la Comi
sión misma 'Se hizo presente en Buljkes "no se
hallaron rastros de escuela militar alguna" según
se indica en el informe de la Comisión. En la
Parte III - conclusiones - del documento SI
360 titulado ((Informe de la Comisión Investiga
dora sobre los incidentes fronterizos en Grecia",
se declara que tlcuando el 2 de abril de 1947 la
Comi'Sión visitó el campamento de Buljkes no
pudo hallar pruebas de activi.-hdes militares o de
adiestramiento militar .. ,"

Por 10 que hace a las pruebas relativas a la
existencia de una escuela militar en Buljkes, es
necesario señalar otro punto en el informe de la
mayoría de la Comisión. Aparentemente, se fa
cilitó a la Comisión un ejemplar de un manual de
instrucción militar Isobre táctica de guerrillas. Al
gunos testigos declararon que se empleaba este,
manual como libro de texto en Buljkes. Hasta s~

encontró un refugiado griego dispuesto a declarar
que era uno de los autores de ese manual, com
pilado en el verano de 1945 en otro campamen.to,
el de Rubiga, por un grupo de 45 oficiales.

La Comisión. Investigadora y la Primera Comi
sión tienen un ejemplar de este manual, escrito
en griego; figura en sus archivos con 20,000 pá"
ginas de documentos diversos. Dicho sea de paso,
este libro carece de portada de modo que no sabe
dónde, cuándo ni p'Jr quién fué publicado. Nada
se sabe ti este respecto~ Sin embargo, contiene una
cosa interesante: una lista de los problemas q,ue
los guerrilleros estudiaban cuando asistian a este
curso de instrucción milita!". Estos problemas
ascienden a 64. Además, el mau11al tiene una in
troducción a la que debo referirme porque ex:pC:te
con gran claridad la falsedad y el propósito de
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provocación de este manual, de este documento,
de esta superchería. ¿Qué problemas estudiaban
los guerril~eros en ese período crític~? H~los
aquí: la prtmera parte del manual se titula La
evolución histórica del ejército".

De modo, pues, que mirntras se desarrollaba
esta lucha de vida o muerte, los guerrmeros debían
estudiar la evoluciói1 histórica del ejército. Pero,
¿para qué tenían los guerrilleros que estudiar esta
cuestión? Durante la ocupación alemana hubo en
nuestro territorio gran número de destacamentos
de guerrilleros que causaron considerables pér
didas a las fuerzas de ocupación alemanas cas
tigándolas severamente, diezmándolas y expul
sándolas de nuestro país. Y estos guerrilleros
en verdad no tenían tiempo para estudiar la his
toria o la evolución del ejercito alemán por ejem
plo. En vez de estudiar la evolución histórica del
ejército alemán, los guerrilleros prderían com
batir contra ese ejército. No obstante, según
parece, la primera cosa que los guen illeros griegos
en Yugoeslavia tenían que hacer era estudiar 1:.1
historia del ejército.

Pasemos a la segunda parte: Estrategia y táctica.
Por supuesto, todos Vds. saben que los gue

rrilleros aprenden la estrategia y la táctica de los
ejércitos modernos mediante la lucha misma con
tra estos ejérdtos.

Veamos los capítulos siguientes: 3. Los arma
mentos de los ejércitos modernos; 4. uas fuerzas
aéreas; 6. La infantería en la guerra; 7. Las des
cargas, la marcha, el campo de batalla; 8. Las
misiones, etc.; 11. Las unidades movilizadas.

Luego está el capítulo 17, titulado: HLos de
beres del soldado en el combate"; el capítulo 51:
"El movimiento del tren de aprovisionamientos
durante el combate", y el capítulo 58: "La ar
tillería, etc."

Esta mera enumeración bastará a quien algo
sepa, por poco que sea, sobre la vida de los gue
rrilleros, su organización, sus condiciones de vida,
su acción y sus operaciones, para ver claramente
que dicho manual carecía completamente de valor
para ellos, respondiendo más bien a las necesidades
de la oficialidad de los ejércitos regulares y que
elllmanual" probablemente fué importado al cam
pamento de Buljkes por alguien que había servido
en el ejército de Grecia y que había pasado de
Grecia al territorio de Yugoeslavia. Finalmente,
suponiendo que 45 autores hubieran reda.ctado el
manual en Yugoeslavia, ¿ qué tiene esto que ver
con el Gobierno de Yugoeslavia? ¿No se sabe
acaso que en las prisiones má's severamente vigi
ladas, que en todos los campos de concentración,
fortalezas y ottos lugares de encarcelación apa
recen .siempre hombres enérgicos que hallan el
modo de leer, de procurarse libros de estudio, de
estudiar y de enseñar sin que los guardianes se
enteren? .

Sin embargo, el supuesto manual aparece aquí
como una de las pruebas má~ importantes para
demostrar que el Gobierno de Yugoeslavia daba
en su propio territorio enseñanza militar a los
guerrilleros griegos para que lucharan contra el·
Gobierno de Grecia.

Este supuesto manual, este volumen 'Semides
ttttído, que ha:sta carece· de portada, está enea
?ezado por una especie de introducción. Si Vds.
I~yeran esta introducción, inmediatamente se da
rían cuenta de qué se trata. En dicha introducci6n

se expresa que el manual es obra de un grupo de
45 ~mt'!.radas -- tenientes -- y que se escogió a
dichos camaradas entre los oficiales, a propuesta
de una· oficina para la enseñanza de estrategia a
los "camaradas". La palabra "camarada" figura
muchas veces entre comillas en esta introducción.
Es absolutamente evidente que se trató d", dar a
este supuesto manual el carácter de: documento
comunista puesto que el nombre camarada se usa
entre comunistas. Pero al emplear el nombre de
camarada, los comunistas no ponen la palabra
entre comillas.

Además, se expresa en esta introducción: "Al
curso mendonados asistieron, y siguen asistiendo,
los "camar<Ldas" (entre comillas) que pertenecen
al grupo comunista griego de Rubiga".

¿No es grosera y flagrante esta falsificación de
las autoridades griegas destinada a probar que
los yugoeslavos, los búlgaros y los albaneses ayu
daban a los guerrilleros a luchar contra el Gobier
no de Grecia? Evidentemente, los acusadores
griegos han querido demostrar demasiadas cosas.

Se formulan acusaciones relativas a los planes
de Yugoeslavia y Bulgaria contra la inviolabilidad
territorial de Grecia. No me detendré sobre este
particular pOI.JUe no quiero hacerles perder tiem
po. En el texto de mi discurso que fué entregado

. a los representantes y a la prensa, expliqué deta
lladamente este aspecto. Sin embargo, me veo obli
gado a expresar que todas esas acU'sacionesse
fundan únicamente en dos o tres declaraciones

. de políticos yugoeslavos y búlgaros, quienes afir
maron que los pueblos búlgaro y yugoeslavo están
unidos al pueblo macedonio por los vínculos de
la sangre y que desean ardientemente que un día
se logre la unión del pueblo macedonio bajo la
égida de la República de Yugoeslavia.. Pero, ¿qué
importancia tiene esta aspiración imaginaria a
violar la integridad territorial de Grecia, en com
paración e<;>n las expresiones del Sr. Tsaldaris y
de algunos miembros del Parlamento griegop

quienes reclaman casi la cuarta parte del terri
torio búlgaro y formulan propt..estas nada ambi
guas? Por ejemplo, en la Conferencia de París el
representante de Grecia propuso a los Sres. Btbler
y Vilfan que resolvieran amigablemente el asunto
de Albania dividiéndola por mitades entre Grecia
y Yugoeslavia.

¿Qué importancia pueden tener las inocentes de
claraciones de un diario comunista como Rabot
níche.sko Deto o de algún político aislado en el
sentido de que el pueblo macedonio debiera estar
unido con las otras fraóciones de su población
que le han sido arrebatadas y que se hallan actual
mente en el territorio deútt'os Estados? Esta es
la única acusación que se haya formulado sobre
planes opuestos a la integridad territorial de Gre
cia y es tan ridícula que ni siquiera los mismos
acusadores se atrevieron a incluirla en el proyecto
de resolución que nos presentan en nombre de la
mayoría de la Primera Comisión.

En tales circunstancias, teniendo en cuenta la
abundacia de testigos falsos, de maquinaciones,
de documentos ftaguados, groseras deformaciones,
falsas e infundadas exageraciones, ante todas estas
supuéstas acusaciones tan poco firmes, no nos ha
de sarprender que muchos representantes, incluso
algunos ·de los que se habían resignado a dejarse
guiar por la de~egaci6n de los Estados Unidos de
América, se hayan sentido. indecisos y hayan re"
nunch\do a apoyar los textos pl'opuestos por las
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delegaciones de los E~tados Unidos de América, el
Reino Unido y Grecia. Nuevamente cito a! repre..
sentante de Noruega,· quien declaró: u... las·
pruebas presentada" a la Comisión no bastan
para 'que podamos establecer en forma conclu
yente que los Gobiernos de Albania, Bulga.ria Y
Yugoeslavia h~nprestado asistencia a los gue
rrilleros griegos, en contra~renci6n con la Carta".1

Con gran prudencia, pero no sin claridad, el
Sr. Nils Langhel1e formuló objeciones a laresolu
ción propuesta por los Estados Unidos de Amé
rica que culpa a los. tres vecinos septentrionales
de Grecia de los desórdenes que se producen. El
~r. Langhelle declaró: H¿ Los datos facilitados por
la Comisión Investigadora y su Grupo SubsidiariQ
justifican acaso una conclusión tan categórica;.
sobre todo en lo relativo a Bulgaria?, Tenemos
algunas dudas a este respecto'',l .

El representante de Francia, Sr. Delbos, a quien
ya he citado declaró: "No quiero decir, ya que·
no nos parece jurídicamente establecido - pues
la presunción no constituye pruebas - que les
Gobiernos de Albania, Yugoeslavia y Bulg~ria

faciliten su ayuda a dichos guerrilleros".2
Pese a su actitud agresiva hacia Yugoeslavia,

Bulgaria y Albania, el Sr. Spaak tuvo que retro
ceder ante las pruebás irrefutables q',ie establecen
la falsedad de esas acusaciones. Por esto, el Sr.
Spaak declaró en la Primera Comisión: UNo opino
que se pueda alentar la esperanza de establecer
que los vecinos septentrionales de Grecia sean los
instigadores de la guerra civil en ese país. Per
sonalmente, pienso que se trata de una exagera
ción, de una hipérbole".s

¿ Semejante lenguaje, no demuestra acaso 'la
destrucción .total de las acusaciones formulada's
contra Yugoeslavia, Bulgaria y Albania cuando
10 emplean representantes que apoyaron la tesis
anglonorteamericana y se esforzaron, por todos
10b medios, en sostenerla y en justificar la línea
de conducta trazada por las delegaciones del Reino
Unido y de los Estados Unid(}s de América? Los
acusadores británicos y norteamericanos 10 han
advertido de inmediato; se han apresurado a acep
tar condicionalmente la enmienda propuesta por
Francia y se han asido de ella como de un sal
vavidas p~ra evitar la derrota moral que, de obsti
narse, hubieran sufrido. En efecto, cuando el Sr.
Johnson presentó, en nombre del Gobierno de los
Estados Unidos de América, el acta de acusación
inc1uída en el documento A/C.1/191, afirmó que
la mayoría de los miembros de la Comisión estaba
convencida de la culpabilidad de Yugoeslavia, Al
bania y Bulgaria, pero que el Gobierno de. los
Estados Unidos de América estaba dispuesto a
reiterar la acusación y'a aceptar la enmiendapl'O
puesta por Francia siempre que los Gobiernos de
Yugoeslavia, Bulgaria y Albania declararan que
estaban dispuestos a colaborar con la Comisión
encargada de vigilar la ejecución de las resolucio
nes de la Asamblea General.

Desde el principio fué evidente que esta decla"
ración constituía un ardid, Una 1l1aniobrapara
ejercer presi6n ~obre los tres Gobiernos n:~ncio
nados, para obltgados a aceptar la creaClOn de
una comisión de fronteras en la que los Gobiernos
del Reino Unido y de los Estados Unidos de

1 68a. sesión de la Primera Comisión.
~ 63a. sesión de la .Primera. Comisión.
s 65a. sesión de ~a Primera Comisión. La cita procede

. de la interpretación en ruso del original francés.

América parecen poner todas 'Sus esperanzas. Fué
evidente desde el comienzo, que las primeras acu.
saciones, que ya he examinado en forma detallada
y que estaban contenidas en la resolución pro.
puesta por los Estados Unidos de América, y
mediante la cual se invitaba a la Asaloblea Gene.
ral a reconocer como hecho establecido que Yu.
goeslavia1 Albania y Bulgaria habían violado las
normas de derecho internacional al prestar asis.
tencia a los guerrilleros griegos en su lucha COn.
tra el régimen de Tsaldaris;. era evident~, digo
que esas acusaciones constituían un acto de inti~
midación y un acto de regateo; los interesados
qur.ri:m reseriarse l:¡ posibilidad de bajar el tono,
de reducir el precio y, cediendo en la cuestión de
la acusación formulada contra los tres Gobiernos,
de atraer a los representantes que habían protes.
tado contra esas acusaciones pero que estimaban
posible crear la comisión pr"opuesta por las delega.

.ciones del Reino Unido y los Estados Unidos de
América.

La actitud de la delegación del Reino Unido
muestra claramente que se trata de un acto de
regateo y de un medio de presión. Justamente en
la víspera del día en que se había de resolver este
problema, el Sr. McNeil presentó un proyecto de
resolución (documento A/C.1/207) que no con·
tenía acusaciones contra Yugoeslavia, Bulgaria y
Albania sino que se refería exclusivamente a la
opinión de la mayoría de la Comisión. Sugirió
que se reemplazara con esta enmienda los párrafo~

de la resolución norteamericana si Yugoeslavia,
Bulgaria v Albania uceptuban las condiciones esti·

o púladas por el Sr. Johnson, No obsta.nte, el día
siguiente, sin esperar siquiera la respuesta de Bul·
garia y Albania, hizo distribuir apresuradamente
entre los miembros de la Primera Comisión el
nuevo proyecto de resolución en el que se ree).11· .
plazaba su propuesta original con una fórmula
más 'severa; no tuvo escrúpulos en contradecirse
dentro de tan breve espacio de tiempo.

En la Primera Comisión, la delegación de la
URSS señaló que semejante regateo era inadmi·
sible y que era inadmisible recurrir a todos los
medios posibles de presión para amenazar, inti·
midar e insistir con el objeto de obtener de Yu· '
goeslavia, Bulgaria y Albaniaqtte admitieran algo,
que no podían admitir, e~ decir, una confesión ,de
haber hecho algo que no han h~cho, prometien
doles que a cambio de esto someterían a la ASíl.mr

blea General una resolución menos severa. En esa
ocasión pregunté: Si los acusadore's adoptan seme
jante método para discutir- ~sta cuestión en .. la
Primera Comi'si6n ¿están en verdad convencidos
de· que. las acusaciones son. Justas y bien fun
dadas? Baste con decir que1 en la Primp.ra Comi·
sión, la resolución propuesta por los Estados Uni
dos de América fué sometida a votaci6n en forma
bastante inusitada; la votación no se inició por
el comienzo siriO por la mitad; luego se votó
sobre el final y por último sobre su primera parte. .
Todo esto se hizo en forma. bastante hUl'da. Las
cosas llegaron a tal extremo que el Sr. Spaak, esa
destacada autoridad en asuntos de procedimiento,
dijo que, por cierto, el procedimiento de votaci6n
adoptado distaba mucho de \Ser el mejor. Hasta
admiti6 que se trataba de un método anormal,
según 10 hemos señalado en nt;testra crítica de
.quienes habían adoptado semej(.l,ttte 'procedimiento.
Dijo entonces: No hay remedio, Si no podernos
llegar a la decisión que necesitamos con los méto· .
dos normales establecidos por el reglamento, po-
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demos empear métodos que aquí se llamen anor"
males y que sin duda no están en armonía con el
reglamento.

De este modo, la delegac'~n de los-Estados Uni
dos de América consiguió iinalmente con diversas
maquinaciones, una mayoría de votos; algunos
párrafos de la resolución propuesta por los Esta
dos Unidos de América, sumamente atenuados
por las enmiendas propuestas por Francia y el
Reino Unido, quedaron aprobados' a pesar de los
votos en contra d~ seis a ocho delegaciones, y de
las abstenciones de hasta 10 ó 15 delegaciones.
Aquí corresponde s~ñal? t' que en las votaciones
ulteriores, sobre las otras resoluciones, el número
de abstenciones' se elevó a veces a 26, votando a
favor seis a ocho delegaciones, pero cuando se
sometió a votación el proyecto de resolución pro
puesto por la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, una insignificante mayoría de 17 dele"
gaciones contra 11 rechazó algunos párrafos de
esa resolución, con un número de abstenciones
que variaba entre 25 y 27.

En efecto, s610 cuando 'se aplican procedimien
tos tan monstruosos como los adoptados en este
caso,' cuando a las delegaciones que s~ abstienen
no se las cuenta como presentes y votantes, se
llega a una' situación como esta: 11 delegaciones
votan en contra y 27· se abstienen (es decir no
aceptan ni una ni otra resolución) haciendo un
total de 38; empero se considera adoptada la reso
lución porque ha contado con 17 votos a favor.
Se trata de una maniobra tan evidente que sólo
podría engañar a un ciego de nacimiento.

¿Acaso no prueban estos hechos irrefutables
la derrota moral y política del bloque angloame"
ricano, que se vió obligado a causa de las críticas
expresadas por muchas delegaciones, a retirar sus
acusaciones originales y a contentarse con re'so
luciones en las que en realidad nada queda de las
acusaciones formuladas por Grecia, el Reino U ni"
do y los Estados Unidos de América?

Por cierto, podríamos contentarnos con esto,
pero no podemos ,contentarnos con esto porque
esto no es todo. Los acusadores abandonan su
posición inicial que era absolutamente insostenible
y f,Je resguardan en otras posiciones tras una tenue

, !JeHcula de palabras bonitas; pero, en realidad, se
obstinan siempre en mantener las mismas acus,},
ciones. En otras palabras, como ya dije ante la
Primera Comisión, se disuelve el aceite de ricin~)

en un vaso de agua azucarada para que el gusto
sea menos desagradable. No podemos contentarnos
COn ello. La resolución propuesta por los Estados
Unidos de América debe Iser igualmente rechazada
en su forma actual, es decir, según ha quedado
después de la inclusión de las enmiendas propues"
tas por Francia y el Reino Unido, porque es in"
justa, porque no se puede hacer valer la opinión
de la mayoría de la Comisión, fundada en las
declaraciones de testigos q'Lte no son dignos de
fe y cuyos nombres ni siquiera merecen ser men
cionados ..ante esta alta Asamblea, ante la Asam
,blea Ge:tJ"ral de las Naciot1¿s Ul1idas:

No podemos adoptar una resoluci6n que de
algún modo se funde en el testimonio de estos
perjuros, agentps provocadores y delincuentes por
quienes nadie quiere asumir la responsabilidad,
según quedó evidenciado por la dedsión de la
Primera Comisión que hizo tecaer toda la respon
sabilidad en la Comisión Investigadora. Se les
pide (¡Ue aprueben en esta fotma una dedsión

que no puede producir paz, orden o tranquilidad,
sinQ que, por el contrario, puede convertirse en
una fuente de nuevas dificultades y complica
ciones, de nuevos agravios e insultos, que puede
convertirse en una fuente de nuevas complica
ciones en las diversas cuestiones de política inter
nacional que durante dos años l1an estado cons
tantemente en d programa de uno u otro órgano
de las NacionesUnidas y que aun catecen de
solución.

Si la laber de la Comisión Investigadora que
el Consejo de Seguridad envió a las fronteras de
Grecia ha de reducirse. finalmente a lo que aparece
en la resolución de la mayorí3., se podrá decir con
entera justicia que ula montaña ha dado a luz un
ratón". Por supuesto, no valía la pena enviar esta
Comi'sión con tal objeto únicamente. No valía la
pena establecerla. Pero la Comisi6n fué creada.
Lo Comisión ftté enviada. Lo Comisión nos ha
presentado materiales inútiles, que no pueden
servir de fundamento para nuestras decisiones. Y
ahora, pese al evidente fracaso de la labor de esta
Comisión y su Grupo Subsidia:áo, se propone
que establezcamos una nueva comisión que tam
bién será enviada al mismo sitio, a Satónica o a
algún otro lugar, a fin de que pueda o1>servar 10
que ocurre en las fronteras, a fin de que pueda
vigilar las actividades de los Gobiernos de Yugc
eslavia, Albania y Bulgaria, a fin de que pueda
inmiscuirse en sus asuntos in:l;.mos, procediendo
con la misma falta de escrúpulos que la Comisión
original, sin cumplir sus deberes de imparcialidad
y objetividad. La creación de esta comisión cuyas
funciones estarían además, en contradicción fla
grante con un principio esencial de nuestra Carta,
el de la igualdad de soberanía de los pueblos, la
creación de esta comisión es inaceptable. Por esto
la delegación de la URSS votó en contra de la
creación de esta comisión y, a fortiori, contra el
envío a Grecia y contra la aetividad ulterior de
esta Comisión en la función que ie impone la
Primera Comisión.

La creación de esa comisión constituiría una
violación flagrante del principio más 'importante
de 'nuestra Carta y la delegación de la URSS ya
ha tenido ocasión de hablar extensamente a este
respecto ante la Primera Comisión. Estimo que
basta recordarles esto para quedar libre de la
obligación de exponer detalladamente esta cues
tión.

La cuestión griega llena de inquietud a la opi"
nión pública de los países pacíficos y democráticos,
y la solución que nos propone la Primera Comi"
sión, en modo alguno puede calmar esta inquietud.
Los pueblos pacíficos no pueden aceptar las ten"
tativas que se hacen para ocultar la. verdadera
causa de los padecimientos y de las miseriás que
abruman al pueblo griego y que constituyen una
amenaza para la paz y la seguridad de los países
limítrofes de Grecia, así como, a fir de cuentas,
para la seguridad del mundo entero. Sólo si se
eliminara la verdadera causa del mal se podría
garantizar la pa7. a 10 largo de las fronteras de
Grecia y hacer que cesaran -las complk::wlones. de

. carácter internacional que ponen en· peligro la
colabbración pacífica en los Ba1canes. .

La de1egació¡l de la URSS señaló a la atención
de la Primera Comisi6n, y anteriormente del Con
sejo de Seguridadi muchos hechos que confirman
que el Gobierno griego es responsable de la situa
ción pc~ítica interna de Grecia y de la situación
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1 Traducido de la retraducd6n al inglés de la versi6ll
rUSa del original inglés, . (,

pandilla de banqueros y comerciantes que e
en el poder en Grecia, así COplO a los Gobiern
de ,los países que constituyen el principal fa.ctor,'
la política griega.

El apoyo prestado por los Gobiernos de los
Estados Unidos de América y del Reino Unido al
actual Gobietno de Grecia que sirve los intereses.
de los círculos reaccionarios griegos, constituye la
causa principal de la crisis económica y política
actual en ese país. Todos estos hechos no dejan
lugar a duda de que toda la responsabilidad por
los acontecimientos que perjudican las relaciones
entre Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, por una
parte, y Grecia por la otra, corresponde al Gobier~

no de Grecia, así como a aquellos países extran
jeros que, con su intervención en los asuntos in
teriores de Grecia y por la ayuda que prestan·.a
las fuerzas antidemocráticas y 1'eaccionarias ~n

dicho país, crean, o agravan las anomalías y difi
cultades existentes, el gran número de conflictos
y complicaciones que origina la tensión que existe
en Grecia y en toda esa parte de Europa. Estamos
convencidos de que la presencia en Grecia de
tropas británicas y de muchos instructores y ex.
pertos militares agrava aún más la situación.

Por esto, el Gobierno de la URSS ha insistido,
durante más de un año, en que las tropas bri
tánicas sean retiradas de Grecia y en que regresen
a les Estados Unidos las misiones y los instruc
tores y expertos militares norteamericanos, Satis
facer esta demanda legítima constituye la condi:.'
ción básica para el restablecimiento del orden y
de la paz en Grecia y para el establecimiento de
relaciones normales entre Grecia y sus vecinos
del norte, '

El Gobierno de la URSS estima que esindis
p~nsable asegurar que los recursos que se envían
a Grecia con el pretexto de ayudarla económica
mente, ,se empleen efectivamente con est fin, es
decir, con fines de ayuda económica. Por tal
motivo, el Gobierno de la URSS insiste en que
se cree una comisión especial encargada de velar
por ·que la ayuda que se facilita a Grecia se
emplee únicamente en bien del pueblo griego.

Concluiré mi exposición refiriéndome al te:ma
inicial. La cuestión más importante y el punto
esencial de todo este problema de Grecia, es que
se retiren de Grecia las tropas extranjeras. Nadie
puede negar que la presel1cia de tropas británicas
en Grecia no tiene una influencia positiva, sino, .
por el contrario, negativa, y que está provocando
gran número de complicaciones.

Ya mencioné ante la Primera Comisión una
declaración formulada por el Mayor Willis, miem·
bro del partido laborista, quien hace dos años,
señaló que no se resolvería la crisis griega mien..
tras perúurara el actual estado de cosas, mientras
a los mejores elem~ntos del pueblo griego se les
considerara delincuentes y se les tratara como
tales ante los ojos del ejército británico y de los
funcionarios políticos británicos.

También 'señalé a la atención, una declaración
formulada al mismo tiempo por otro miembro
laborista del Parlamento británico, el Sr. Gree~·
wood, quien expresó:. (tEs intolerable que se ut¡.-,
lice a las tropas británicas en forma tal que ~a ha
provocado una lucha ;,nternaciona.1 en Grecia",l

<:'-:rterior que ella Drigina. También estos: hechos
tueron señalados a la Comisión Investigadora,
pero ésta faltó a st': deber que era el de investigar
imparcialmente los!lechos que le habían sometido
a las autoridades de Yugoeslavia, Bulgaria y
Albania, deseosas de establecer la verdad.

¿No tengo derecho a señalarles desde esta au
gusta tribuna que la Comisión procedió con escan~

dalosa parcialidad? Por ejemplo, cuando los grie...
gos le propusieron que efectuara una investigación
sobre 14 incidentes que se habían producido en
la frontera entre Grecia y Yugoeslavia, la Comi~

sión efectuó investigaciones sobre todos esos in~

cidentes con excepción de uno, el de Agnos Ger
manos. En cambio, cuando el representante yugo~

eslavo pic:ó a la Comisión que investigara tres
incidentes - los de Peric1eia, Chrissi y el Lago
D.oiran que se produjeron en septiembre, octubre
y noviembre de 1946 - la Comisión se abstuvo
de investigar. Cuando el Gobierno de Albania
pidió una investigación 'sobre otro incidente, sólo
tres fueron objeto de examen. Cuando pidió que
se interrogara a 32 testigos, la Comisión sólo es~

cuchó a ocho. N o 'obstante, se dió casi completa
satisfac.dón a las peticiones formuladas por el
Gobierno de Grecia.

Tal ha sido la acti,tud de la Comisión en el
pasado. No tenemos ninguna garantía de que en
el porvenir la Comisión procederá, en fonna dife
rente porque no existe justificación para las activi
dades de tal Comisión fUera del plan político ela
borado en los laberintos del Departamento de
Estado y del Fcreing Office británico, el cual
consiste en colocar a Grecia en fideicomiso y con
vertirla en una base estratégica 'so pretexto de la
supuesta ayuda económica que se ~e presta () qu~

se le ha de prestar.
A esto respondemos: ustedes quieren ayudar

a Grecia, formemos, pues, una comisión encargada
de velar por que esta ayuda sirva únicamente para
.:;adsfacel' las necesidades del pueblo griego y no
para construir caminos estratégkos, aeródromos
ú para formar nuevos cuerpos de ógendarmería y
politicía destinados a aplastar el movimiento de
los guerrilleros, a luchar contra la vanguardia de
las fuerzas democráticas en Grecia, a combatir al
pueblo griego entero.

A esto respondemos" también: si la Comisión
Investigadora hubiera actuado ,con objetividad e
imparcialidad, hubiera proporcionado a la Primera
Comisión un número suficiente de documentos que
expusieran las intrigas de las autoridades griegas
contra Yugoesla"Via, Bulgaria y, Albania. Pero
hasta esos documentos por poco satisfactorios que
sean, hasta ese fárrago de 20.000 páginas reunido
por la Comisión encargada de investigar en Grecia
y en las fronteras gdegas, son suficientee para
demostrar la existencia de tales intrigas y. nos
permiten plante~r la cuestión de responsabilidad
del Gobierno de Grecia por todo lo que ha ocu~

r "ido en las fronteras entre Grecia y Yugoeslavia,
entre Grecia y Bulgaria y.entre Grecia y Albania:

Por esto, la delegación de la URSS propone,
en su proyecto de resolución (documento Al
AC.l /199) I que Se reConozca la culpabilidad del
Gl'Jbiemo de Grecia y se extraiga de ello las con~
c1usiones pertinentes. La principal conclusion que
la delegación¡ de la URSS extrae funclándose en
muchos hechos y en un examen prolijo de la situa~
ción que 'se 'ha planteado en Grecia, es que la
responsabilirhd de <;:sa situación corresponde a la



Quiero recordarles una carta procedente de un
aviador británico destacado en Salónica, la cual
lué leída ante la Cámara de los Comunes en
landres. Al describir una manifestación pacífica
de lo·s patriotas grIegos, el autor de esta carta dice
que si las autorida\/ ~s británicas se abstuvieran de
enviar a esas regiones tropas hostiles a las masas
populares no se produciría guerra civil alguna. No
es pura casualidad que los jefes derechistas de
Grecia justifiquen abiertamente sus actos de ban
didaje con la afirmación de que nada les ocurrirá
a ellos porque los británicos los apoyan, y de que,
porque disponen del apoyo.de las tropas br~t~nicas,

; no tienen que llegara nmguna transaCClOn con
. los demás partidos políticos griegos.

La gente habla de la situación difícil que existe
¡. en Grecia. Sin embargo, existen en ese país sufi··
, cientes fuerzas nuevas y jóvenes capaces de en
: contrar una solución para las dificultades sin la

ayuda de nadie, sin la ayuda de tropas extranjeras
y tanto más así, por cuanto esta ayuda produce .

) resultados que el pueblo griego mismo es el pri-
mero en sufrir.,

. Por esto, la delegación de la URSS insiste en
¡ su propue~ta relativa al retiro inmediato de Grecia

de las fuerzas armadas británicas y. también de
los instructores, expertos, inspectores y otros espe
cialistas norteamericanos.

: La delegación d~ la URSS tiene la convicción
: de que retirar de Grecia a las tropas extranjeras

constituirá un medio eficaz y poderoso para ayu
dar a resolver definitiva y permanentemente la
cuestion de Grecia en beneficio de los pueblos bal
cánicos y de los pueblos del mundo entero.

El Sr. Belt (Cuba) reemplaza en la presidencia
· al Sr. Aranha (Brasil).

, El PRESIDENTE (traducidD del inglés): Tiene.
la palabra el representante de Polonia.

Sr. LANGE (i'olonia) (traducido del inglés):
· Se les pide hoy que se pronuncien sobre una cues
) tión que preocupa a las Naciones Unidas desde

la creación de esta Organización. Ya en el mes
, de enero de 1946 se planteó ante las Naciones
· Unidas el problema griego y hoy seguimos tan
, lejos de una solución como hace dos años. Por el
contra.rio, la situación ha ido empeorando y actual
mente la cuestiun de Grecia determina una pro
funda escistón en las Naciones Unidas. Sin dt 1da
alguna ha habido alguna falla en la forma de
tratar este problema en las Naciones Unidas.

En enero de 1946, el representante de la URSS
planteó la cuestión de Grecia ante el Consejo de

: Seguridad.1 En esa oportunidad,. el representante
· de la URSS señaló a la atención del Consejo de
, Seguridad que la presencia en Grecia de tropas
,británicas estaba ticargada de graves consecuen-
cias tanto para el pueblo g1'Íego como para el

:mantenimiento de la paz y la seguridad".2 La
·mayoría de los miembros del Consejo de Seguri
dad no compartió esta opinión y la refutó. Por
último, se consideró resuelto el problema cuando
el, representante del Reino Unido' formuló una
declaración según la cual las tropas británicas se

,retirarían de Grecia t:an pronto fuera posible. En
efecto, el Sr. Bevin, quien en aquella época repre
sentaba al Reino Unido en el Consejo de Seguri-

'1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
· Primer año, Primera Serie, Suplemento NCi. 1, Anexo 3.
: 2 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
· Primer año, Primera Serie, Suplemento No. 1.

dad, declaró textualmente el 10 de febrero de
1946: H ••• he insistido ante el Gobierno de Grecia
para que apresure la tarea de restablecer la tran
quilidad en el país, a fin de celebrar las eleeciones
y permitir que las tropas británicas vuelvan a su
patria. Como nadie que nos conozca puede igno
rarlo, después de seis años de guerra, todos an
helamos que nuestras tropas vuelvan a sus
hogares".3

•

Por otra parte, el 4 de febrero de 1946 el Sr.
Bevin declaró: ti. • • la política del Gobierno del
Reino Unido consiste en tratar de que de esa
elección surja un gobierno estable y en cumplir
10 que prometimos al Gobierno de Gtecia. NO bien
se hayan efectuado las elecciones y los griegos
dispongan de un gobierno, organizarán la policía
y el ejército que necesiten; dentro de un plazo
muy breve, y entonces nos retiraremos Un" y
otra vez he dicho esto al Gobierno de la URSS, el
cual siempre 10 aceptó ..."8

Después de estas declaraciones, el Consejo de
Seguridad consideró concluído el asunto. En reali
dad, la cuestión de Grecia habría concluído para
siempre si la promesa formulada por el Gobierno
del Reino Unido hubiera sido cumplida. Pero
pasó un año y otro se aproxima a su fin, y las
tropas extranj eras y el personal militar extran
jero siguen destaCé dos en Grecia. Están destaca
dos allí con el pr )pósito explícito de apoyar al
rég\men griego que subió ~l poder en diciembre
de 1944 ·CQn la aytlda de las tropas britáukas.

Sin embargo, el régimen griego, fruto de la
intervención extranjera, manteniéndose en el po
der con la ayuda militar extranjera, reveló ser in
'capaz de ganarse.el apoyo del pueblo griego. A
fin de organizar su maquinaria política, este régi
men tuvo que contar en gran parte con los ele
mentos, organizaciones y grupos armados de ex
trema derecha, cuyo carácter fascista es evidente.
Organizó su ejérito, su policía y su administra
c:ión con personas que habían colaborado con los
nazis en la época en que Grecia sufría bajo la
ocupación alemana y luchaba heroicamente contra
los alemanes. Esos elementos se lanzaron a una
guerra de venganza contra todas las fuerzas demo
cráticas del pueblo griego que habían combatido
en favor de la democrácia y la reconstrucción del
país bajo la dictadura derechista de preguerra y
durante el período de la ocupación alemana.

Las fuerzas democráticas de Grecia, reunidas
en el EAM y. otroi3 grupos democráticos, fueron
suprimidas y perseguidas. Todo esto fué visto
COn simpatía por las tropas extranjeras que apo
yaron activamente esas medidas. Pero, aunque se
las diezmaba y perseguía, estas fuerzas democrá
ticas se negaban a abandonar su lucha por la liber~
tad de Grecia y por la reconstrucción democrática
de su país. Despojados de los medios para una
actividad política legal y normal, alg~nos de estos
elementos .pasaron a la clandestinidad y prosi
guieron su actividad como guerrilleros.

Al mismo tiempo, el Gobierno griego, a 'fin de
distraer la atención del pueblo griego, se embarcó
en una campaña agresiva cOntra los vecinos sep
tentrionales del país. El primer paso en esta cam-

. paija fué la persecución sistemática de las mino
rías nacionales de habla eslava y albanesa exis
tentes en la parte norte de Grecia. Luego se ex
tendió la campaña a Albania. En una tentativa

3 ¡bid., No. 1.
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para, conseguir el apoyo del pueblo griego, el
Gobierno de Grecia formuló dos reclamaciones
territoriales referentes a la parte meridional de
Albania y declaró que estaba en estado de guerra
con Albania.

Esta actitud del Gobierno de Grecia respecto de
Albania persiste aún hoy, y en el último debate
en el Consejo de Seguridad sobre la cuestión de
Grecia, cua",do se formuló la propuest~ de que se
establecieran relaciones diplomáticas entre Grecia
y Albania, el representante de Grecia reiteró, el
1.3 de julio de 1947 - como Vds. pueden leerlo
en el acta taquigráfica de dicha sesión1 - reiteró
la opinión del Gobierno griego- de que Grecia se
consideraba en estado de· guerra con Albania.

El 4 de octubre de 1947, en el discurso que
pronuncié en la Comisión de Asuntos Políticos
de esta Asamblea,'2 invité al Sr. Tsaldaris, Minis
tro de Relaciones Exteriores de Grecia, que se
hallaba presente en la Sala de Conferencias, a que
explicara a la C01llisión si su Gobierno .mantenía
aún esa actitud. Repetí la misma invitación el 13
de octubre, pero sin obtener respuesta.. El Sr.
Tsaldaris está presente hoy aquí y debo pedirle~

con el debido respeto, que responda categórica
mente a esta cuestión.

Esta actitud del Gobierno de Grecia respecto de
Albania dió origen a diversos incidentes de fron
tera que alarmaron al Gobierno de la República
Socialista Soviética de Ucrania, vecino próximo
a los países balcánicos. En consecuencia, el Go
bierno de Ucrania planteó el problema de los inci
dentes entre Grecia y Albania. En consecuencia,
el 24 de agosto de 1946 el Gobierno de Ucrania
señaló a la atención del ConseJo de Seguridad el
problema de los incidentes entre Grecia y Albania.
En su telegrama al Secretario General, el Sr. Ma
nuilsky, Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Socialista Soviética de Ucrania, decla
raba lo siguiente :

"Pido a Vd. que incluya en el orden del día de
la próxima sesión del Consejo de Seguridad la
situación producida en los Balcanes, por la política
del Gobierno griego y que hace peligrar el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
así como la cuestión de las medidas que deberán
ser adoptadas sin demora por el Consejo de Segu
ridad para eliminar esta amenaza para la paz."s

Así, el Sr. Manuilsky ponía de reliev~ los pe
ligros internacionales inherentes a la'actitud del
Gobierno de Grecia respecto de su vecino septen
trional. Desgraciadamente, la mayoría en el Con
sejo de Seguridad se negó entonces a reconocer
esos peligros y rechazó la petición de Ucrania
calificándola de umero gesto de propaganda",
según expresaron con toda claridad algunos miem
bros y consta en el acta taquigráfica pertinente.
Por petición del representante de Australia, se
excluyó del programa la cuestión de Grecia. De
este modo, quedó constancia de que el Consejo
de Seguridad declaraba 'que no consideraba que
las relaciones eJeistentesentre Grecia y sus vecinos
del norte pusieran en peligro la paz.

1 Véase el documento S/P.V./I64 que aparecerá en
las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad} segundo
año, No. 62.

2 Vp;lse el documento A/C.1/SR66 que aparecerá en
los DvCU11tentos Oficiales del segu'/'l '0 período de sesiones
de la Asamblea General, Primera ""omisión.

8 Véanse las Actas Oficiales del C. 't.rejo de Segurido-l,
Primer Año, Segunda Serie, Suplement\.' No. 5, Anexo 8.

.Al parecer, el problema d:e Greci~ había quedado"
resuelto. Empero, las dificultades internas aumen~ .
.taban en Grecia. El restablecimiento de la 1llonar~
quía, efectuado con ayuda británica, y las etCi:
dones, en las cuales una parte considerable de la
población -- creo que el' 50% - se negó a inter~
venir, no consiguieron restablecer la paz interna
del país. Después de esta elección, según la dec1a~

ración del Sr. Bevin, habían de retirarse las tro~
pas británicas.

Bastante tiempo ha pasado desde entonces y
por otra parte, aunque Grecia ha recibido ma~
ayuda extranjera por cabeza que todos los demás
países europeos -- la ayuda total prestada a Gre~

cia ascendía a 870 millones de 'dólares hasta el 31
de marzo de 1947 -- el régimen griego seguía de
mostrando su incapacidad para restablecer la eco
nomía de Gr~da. El desasosiego se expandió y
otro. tunto sucedió con el terrorismo que se em
pleaba contra las fuerzas democráticas griegas. Y

. con esto aumentó la resistencia del pueblo griego.
Llevado en parte a la resistencia armada, el pue
blo griego organizó el ejército democrático de
Grecia. El Gobierno, incapaz de hacer frente a
esta resistencia creciente, trató de que la inter
vención extranjera aumentara. Un procedimiento
para conseguirlo fué hallado en diciembre de 1946.

En dicho mes, el Gúbierno de Grecia se pre
sentó ante el Consejo de Seguridad con la acusa
ción de que los Gobiernos de Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia. pr~staban ayuda y apoyo al ejército
democrático griego.4 Nunca hasta entonces, en
todo el año 1946, en las dos oport'_'nidades en que
se discutió el problema de Greda, se presento
esta acusación.

Tampoco se formuló esta acusación en septiem
bre de 1946, cuando durante cuatro semanas, se
discutió oficialmente en el Consejo de Seguridad

. la cuestión de las relaciones entre Grecia y Al
bania. En realidad, la mayoría de los miembros
del Consejo estimaba, en aquella época, que los
acontecimientos no podían, en modo alguno, ame
nazar el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Los hechos a que se refiere la
mencionada acusación se descubieron repentina
mente en diciembre de 1946.

Como acabo de decir, esta supuesta ayuda de
los vecinos septentrionales de Grecia al ejército
democrático griego fué descubierta repentina
mente en diciembre de 1946 cuando el Gobierno
de Grecia -sintió la necesidad de recurrir nueva
mente a la intervención extranjera. Pero estas
alegaciones eran tan novedosas que el Consejo
de Seguridad decidió que, provisionalemente, se
limitaría a investigar los hechos. De este modo se
creó la Comisión Investigadora de los incidentes
ocurridos en las fronteras de Grecia. Esta Comi
sión quedó establecida por decisión unánime de
los miembros del Consejo de Seguridad y a esta
decisión se adhirió con toda sinceridad la delega
ción 'de Polonia, confiando en que tal Comisión
podría resultar un valioso instrumento para descU
brir' la verdad y establecer los hechos. Nuestra
delegación votó a favor de la creación de esta
Comisión, tomó parte activa en la elaboración de
sus atribuciones y participó en su labor.

La Comisión se entreg6 a su tarea en Grecia
y en otros países balcánicos. Al parecer sU labor

~ Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Primer Año, Segunda Serie, Suplemento No. 10, Ane
xo 16.
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r.·· se había iniciado con. buenos auspicic,s. Pero re..
• pentinamente, .en abrd de 1947, el mundo entero

:1. se "rió sorpr~ndido ~or un,a declaración. de que la¡ independencia Y la mtegrlda~ de Grec~a estaban
} amenazadas, que era necesarIO un prestamo de

300 millones de dólares para proteger la indepen..
dencia de Grecia contra supuestas amenazas ex
tranjeras. La mitad del pré':ltamo habría de utili
zarse con fines militares para ayudar al Gobierno
griego en 'Su guerra civil contra las fuerzas del
ejército democrático. Al mismo tiempo, nos en
teramos de que la intervención militar británica
en Grecia debía reducirse y ser reemplazada por
material, personal y asesores militares norteame
ricanos. Así, se inició una nueva etapa en la inter
vención en los asuntos griegos~

La Comisión Investigadora todavía estaba en
tregada a sus tareas, pero ya el Gobierno de los
Estados Unidos de América había sacado sus con
clusiones propias y preparado su propio plan de
acción, pasa~do po~ alto completame~~e a las
Naciones Umdas. Sm embargo, las cntIcas que
provocó este modo de actuar determinaron al Go
bierno de los Estados Unidos de América a
presentarse ante el Consejo de Seguridad para
j-.1stificarlo. En el transcurso del debate, el repre
sentante de la URSS propuso la creación de una
comisión que, con un control adecuado, garantizara
la utilización de la ayuda económica extr,!-njera
prestada a Grecia para la reconstrucción de la
economía griega. La creación de tal comisión
hubiera PUtsto fin a la acción particular y unila
teral de determinados Estados Miembros respecto
a Grecia y, asimismo, hubiera constituído una
garantía de qu.e la ayuda económica extranjera
prestada a Grecia no se convertiría en un medio
para ingerí rose en los asuntos internos de ese país.
Por \al motivo, la delegación de Polonia la apoyó
y hasta propuso una emnienda. La propuesta
quedó rechazada y, así, el Gobierno de los Estados
Unidos de América quedó en completa libertad
para proseguir su intervención unilateral en los
asuntos internos de Grecia.

La historia de esa intervención es bien conocida.
Ustedes la pueden leer en los diarios y no les
haré perder tiempo refiriéndome a ella. Esta nueva
política de los Estados Unidos de América con
respecto a Grecia debía necesariamente influir en
la Comisión Investigadora porque fué iniciada
antes de que esta Comisión hubiera concluído su
labor y sacado sus conclusiones.

Deseo decir a'lOra unas cuantas palabras sobre
la labor de la Comisión. La define bien una decla
ración del representante de Franria en la Comi
sión. Al formular reservas respecto al informe de
la mayoría, el representante de Francia declaró
(según figura en el volumen 1 del informe) :1

HProbablemente las circunstancias en que se
efectuó la investigación no permiten extraer con
clusiones fundadas en una base jurídica sólida.
Aunque ciertas delegaciones estimen que es
posible llegar a conclusiones sobre algunos puntos
aislados ¿cuántos peligros no importaría esta
redacción parcial? Al mostrar con ,gJ;an claridad
un aspecto partícular y dejar en la sombra a
otros problemas, pondría en peligro de falsear la
perspectiva de la encuesta. Y, así, las conclusiones
incompletas serían necesariamente injustas para

1 Véase el documento S/360, publicado como Suple
mento Especial No. 2 de las Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad; Segundo Año.

las partes interesadas y engañosas para el Con
sejo de Seguridad."

En vista de estas circunstancias, la Comisión
llegó a la conclusión de que Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia habían prestado ayuda y apoyo a los
guerrilleros que luchaban contra el Gobierno de
Grecia. No procederá ahora a un análisil3· crítico
del procedimiento que permitió llegar a esta con
clusión. Muchos miembros de la Primera Comi
sión de nuestra Asamblea han hecho ya ese análi
sis. Sólo qUiero señalar ahora que la mayoría de
los miembros de la Comisión admitió que esta
conclusión se fundaba en el hecho de que, si bien
los represental..tes de Albania, E,ulgaria y Yugo
eslavia habían negado repetidamente ,las acusa
ciones formuladas por el Gobierno de Grecia,
"se presentaron pocas prueba.:. directas capaces de
refutarlas". Estas palabras aparecen en la pági
na 167 del volumen 1 del informe (texto inglés).
De módo que las conclusiones se fundaron antes
en la incapacidad de los representantes de Alban,a,
Bulgaria y Yugoeslavia para refutar las acusJ.
ciones formuladas contra ellas, que en la capacidad
del Gobierno de Grecia para demostrar su vera
cidad. Nuestra delegación juzgó inaceptables las
conclusiones fundadas en un procedimiento de
carácter tan poco jurídico y presentó un informe
de la minoría.

Fundándose, empero, en esas conclusiones~ la
delegación de los Estados Unidos de América pro
puso al Consejo de Seguridad la creación de una
comisión. Como la inve~tigación había terminado,
evidentemente esta segunda comisión no podía ser
una comisión investigadora. Era, más bien, una
comisión de control. Fundada en la presunción de
culpabilidad de los vecinos sp.ptentrionales de Gre
cia, dicha Comisión parecía constituir una medida
punitiva contra ellos. Por esto, nuestra delegación
se opuso a su creación y el proyecto de creación
de la comisión tampoco tuvo el apoyo unánime de
los miembros permanentes del Consejo de Seguri
dad, según exige 'el Artículo 27 de la Carta.

Por otra parte, la delegación de la TJRSS pre
.sentó un proyecto de resolución que los otros
miembros permanentes y !a mayoría del Consejo
de Segurid::td juzgaron inaceptable.,

En tales circunstancias, si realmente se hubiera
querido hallar una solución, los miembros del
Consejo de Seguridad debieran haber buscado
algún punto de coincidencia para negar a acuerdo.
La delegación de Polonia ofreció sus buenos
oficios y presentó un proyecto de resolución que
incluía todos los puntos que resultaban aceptables
para todos los miembros del Consejo y para todos
los miembros permanentes. Estos puntos apare
cían igualmente. en la resolución propuesta. por
los Estados Unidos de América. y en la resolución
propuesta por la URSS. En la creencia de que
todos los miembros del Consejo buscaban honra
damente una solución para el problema griego, su
poníamos que nuestro proyecto de resolución
lograría apoyo unánime. Pero el único miembro
del Consejo que manifestó ánimo de concilia
ción y votó a favor de nuestro proyecto de reso
lución fué el representante de la URSS. Signi..
ficativamente, todos los miembros se abstuvieron.
Ninguno tuvo el coraje de votar en contra de
nuestro proyecto de resolución. .

Rechazada nuestra resolución de conciliación)1
el representante de los Estados Unidos de APlé..
rica y el representante de Australia presentaron
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proyectos de resolución mucho más violentos y
que iban más lejos que el proyecto de resolución
original de los Estados Unidos ·de AmArica que
no recibió' el apoyo unánime de los 1niembros
permanentes del Consejo de Seguridad. En la
resolución propuesta por los ,Estados Unidos de

·América se acusaba a los vecinos septentrionales
·de Grecia de haber quebrantado la paz,' en con
formidad con el Artículo 39'. de la" Carta. Tal
acusación no había sido formulada originalmente
por el Gobierno de Grecia y la Comisión Investi
gadora enviada a Grecia no la había examinado.

Puesto que proyectos de resolución mucho más
moderados no habían conseguido el apoyo uná
nime de los miembrc~ permanentes del Consejo
de Seguridad, era lógico suponer que estos pro
yectos de resolución no recibirían tal apoyo. De
modo que sólo puedo interpretarlos como intentos
deliberados para provocar dos vetos más en el
Consejo de Seguridad con el objeto de justificar

·una 'nueva intervención en los asuntGsde Grecia.
· De cualquier modo, la ausencia de deseo alguno
·por parte de los Estados Unidos de América de
llegar a un acuerdo raracterizó el procedimiento
seguido del Consejo de Seguridad. El 'procedi-

·miento de votación en el Consejo de Seguridad
se funda en la noción de que se debe. tratar de
obtener el acuerdo de los miembros permanentes.
'Este;es el principio fundamental de las Nacion~s

Unidas y, asimismo, de toda cooperación inter
naCionaL En la última etapa de los debates sobre
la cuestión griega en el Consejo de Seguridad en
vez de aplicar este principio, se intentó obtener
ventajas de carácter' político en contra de uno
de los miembros permanentes, creando una situa
éión que 10 obligaría a recurrir al derecho al veto.

Esta misma lamentable ausencia de de~eo de
llegar a' acuerdo caract~rizó' los dehates en la

"Primera Comisión de nuestra 'Asamblea. Las
delegaciones de los Estados Utiidos de Amérlea,
'la URSS, Suecia y Cuba, presentaron diversos
proyectos de' resoludón. Si se hubiera tratado
de' llegar a un acuerdo, se habría debido diséutir
cirCUt1stanciadamente -todos estos proyectos de
resolución eon -sus méritos,' propios y se habría
hallado la forma de conciliar los diferentes puntos
de vista. Un medio para, lograr esto hubiera sido

.' la creación' de una subcomisión de redacción;
otro medio hubiera sido el examen por la Comi
sión de los diferent~s puntos contenidos en las
diversas resoluciones para determinar éuáles con
cordaban y cuáles no.. Ambos métodos se han
empleado con éxito en otras comisiones. Y, de
hecho, el representante- de Egipto propuso que
se. creara una subcomisión de redacción. Empero,
se: apr.obó' un.a propuesta ulterior encaminada a
examinar y él someter a votación primeramente la
parte de la resolución propuesta por los Estados
Unidos de América relativa a la, creación de una
comisión especiql. Se aprobó esta. parte de la reso-

· luCión propuesta por los Estados Unidos de Arp.é
rica en una rá.pida votación bastante súbita e
,inesperada. ..

Esto decidió la cuestión fundamental. La crea
ción de una subcomisión de redacción, o algún
otro procedimiento para conciliar los diferentes
puntos. de vista, quedaba ya descartado, y el repre
sentante de Sue<;ia, que proponía lma solución de
transacción, no podía hacer otra cosa que retirar

·;su proyecto de resolución. En esta forma, la
Comisión determinó el destinó de una propuesta

· de transaéción. También se rechazó la propuesta

formulada por Colombia de dar un tono más
·concHiatorio a la primera parte de la resoluci6n

.. propuesta por los E$tados Unidos de América.
"Una enmienda propuesta por las delegaciones de
Francia y el Reino Uilido' fué aceptada con (;'1
voto afirmativo de los' Estados Unidos de Amé-

·rica. Sin embargo, aunque esta enmienda es en
apariencia, de carácter conciliatorio, no consti

'tuye ninguna modificación de fondo al texto ori
ginal,. El espírit'l1 y el propósito del proyecto de
resolución permanecen idénticos.

La forma en que la Primera Comisión votó
sobre la creación de la comisión especial pro
puesta por los Estados Unidos de América, de
muestra claramente que esta nueva comisión no
está destinada a desempeñar una función de con
ciliación sino que servirá más bien como medio

·para intervenir aún más en los asuntos internos'
de Grecia y en las relaciones eatre Grecia y sus
vecinos 'septentrionales, intervención que no con.
tribuirá y que no puede contribuir al mejora
miento de dichas relaciones. .

En tales circunstancias, mi Gobierno estima
imposible participar en semejante comisión, si la
Asamblea General decide establecerla. Ante la
Primera Comisióu formulé una declaración en
este seIltido y la repito ahora ante la Asamblea
entera.'

Hemos dado pruebas, en muchas ocasiones de
nuestra voluntad de cooperar a todo intento han

\radp de resolver la cuestión griega. La hemos
mostrado en el Consejo de Seguridad al votar

· a favor de la éreación de la Comisión Investi
,gadora .de los Incidentes Ocurridos en las Fron-
·teras de Grecia y con nue&d·i participación activa
en la formulación de sus atribuciones. La hemos
mostrado con nuestra participación activa en la
Comisión Investigadora y luego en el Grupo Sub.
sidiario. La hemos mostrado al a90yar la pro-

. puesta para crear una comisión qll.e garantizara,
medi~nte un control adecuado, que la ayuda
económica extranjera prestada a Grecia se utili
zaría para la reconstrucción de la economía griega
y no con fines de intervención política. La hemos
mostrado con la propuesta de transacción y con
sideración que nuestro representante formuló ante
el Consejo de Seguridad.

Ahora, sin embargo, nos hallamos ante una
situación diferente. Nos hallamos ante el intento
de una o dos Potencias de utilizar el mecanismo
de las Naciones Unidas para tratar de aislar
políticamente a otra Potencia. Los vecinos sep·
tentrionales de Grecia se han convertido en las
víctimas de este intento.

Con el debido respeto, semejante intento es
inCOll1pátible con los propósitos y la estructura de
las Nadones Unidas. Las Nacknes Unidas es
una organización para lograr acuerdo y concilia·
ción; el fundamento mismo de su'estructura es la
noción,de cooperación entre las grandes Poten
cias. Pasarlo por alto o, 10 que es más, utilizar
a las Naciones Unidas 'como instrumento de una
política opuesta a estos principios, transformarla
en una .coalición de Estados éontra una Potencia

·o éontra cualquiera de los Estados Miembros,
destruirá el· fundamento mismo de las Naciones
Unidas. Quizá esto cónvenga a quienes quieren
actuar al margen de las Naciones U~idas y fundar
su política en medidas unilatemies; quizás ello
sea conveniente para quienes busi:an más bien los

, conflictos internacionales que la condliación inter
nacional. La delegación de' Polonia se niega a
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rasociarse a ellos, y votará en contra; de la resol~..
i ción propuesta por los Estados Untdos. de .i\:tne..
: rica,

Sin embargo, el problema de Qrecia exige una
solución, una soluc!ó!1 positiva. Reiter~damente
las fuerzas.democrat~~as del puebl,o grIego .han
propu~sto dtcl~a SOIUClO!l' Los elementos.d~ d1cha
soludan son b1en conoc1dos. En un memorandum
dirigido especiahn~nte a la Asamblea General
de las Naciones Uni(ias, la coalición de partidos
políticos delEAM los expusü recientemente. Esta
coalición comprende los siguientes partiuos: el
Partido.Agrario de Grecia, !a Unión R~publicana,
el Partido Republicano Rad1cal, el PartIdo Comu
nista Griego y el fartido SO,cialista Griego. El
mencionado memorandum esta fechado el 14 de,
septiembre de 1947. No sé cuántos de Vds., esti
mados colegas, 10 han leído. Me permito exhor..
tarJes a qúe lo lean todos Vds. lo antes posible.
Contiene propuestas positivas que 1}1erecen la
atención de Vds. Permítanme que les lea esta
propuesta. En el memorándum se dice textual
mente:

". ,. En lo relativo a política interna, el EAM
propone la formación de un Gobierno amplia-
mente representativo en el que también participe
la izquierda democrática.~' Como ven: 'Se trata
de un:t propuesta sumamente radical. "Dicho

. Gobierno inspiraría confianza a todas la~ capas
sociales y, así, dispondría de la autoridad y la.
fuerza necesaria para. aplicar a todos un trata
miento político equitativo y garantizar la igual-.
dad ante la ley; para poner inmdiatamente fin a
la guerra civil y llevar al país a elecciones libres
y auténticas para la formación de una asamblea
nacional de origen verdaderamente popular tan
pronto sea posible. Este programa no es en abso
luto teórico, sino, en cambio, el único que puede
llevar al país, con rapidez y seguridad, al orden
y la :normalidad democráticos. Por otra parte,.
hamereddo la aproba.dóncompleta. del ejército
democrático. Sus jefes lo han proclamado reite.ra~

damente ante el pueblo griego y ante las ~a
donels Unidas.

H •• , En materia de polítiéa internacional, la
coalición ¿el EAM propone el retiro de Grecia
de todas las tropas y misiones .extranjeras. .. De
hecho, el pueblo griego no desea que su país se
convierta ,en campo de discordia internacional ni
en el c,entro de ~01nbrías intrigas coqtra la paz
y la democracia en los Baldl11es." .

El memorándum termina con el siguiente llama
miento:

H ••• El pueblo griego no merece semejante
destino para sí mismo 'l1i para sU país. Desea
la independencia, la seguridad, y la integridad'
de su país, la paz, las· relaciones de igttal a~listad
y colaboración <:on todos sus grandes aliados, :con

sus vecinos y. en fOl'ma general con. todos los pue... ,
blos democráticos y padficos. A pesar ,de la dura
prueba' a la que se sometido, está ·decidido. ~.
proseguir la lucha hasta el final. , .

uEn su inforfuniO' yen su dolor, de los cuales
no es en absohtto responsaíble, el pueblogríego::
se dirige a las Naciones Unidas y les pide. apsio
samente que 10 ayuden a lograr las antedlchas,
aspiraciones. Estas aspiraciones, están en pfena
armonía con los principios constitucionales de las..
Naciones Unidas, tienen 'al mismo tiempo la'
ventaja práctica de que son las únicas que pueden,'
servir al pueblo griego sin panel' a prueba a las
Naciones, Unidas y sin suscitar la animosidad, de
miembro' alguno. . .., ,.' ,~

. HSi vUestra Asamblea General.las aprueba en
conjunto, prestará un servicio efectivo al. pue1?10
griego sometido a una prueba tan dura y,. al
mismo tiempo, serviría. verdaderamente para
afianzar la autoridad de las Naciones Unidas!
la paz internacional."

Esta es la voz del pueblo griego; No nos negue
mos a oirla. No le neguemos la justicia que espera
de nosotros. La voz del pueblo griego exige una
respuesta. Las petidones relativas a la política
interna, como ser las de forma<:Íón de un Gobierno
amplio de coalición y de' nuevas elecciones,- exce..
den' los limites de nuestra competencia. Pero'
satisfacer la, petidón fundamental <'abe perfecta
mente dentro de nuestra ,competencia, y hacerlo,
es la condición previa; c04sisteen retirar' de
Grecia a todas las tropas y a todas las misiones
militares extranjeras. La Asamblea General está
facultada para recomendar tales, medidas. Someto,
pues, a examen de Vds., en nombre de mi dele-
gación,. el' sigtti<:n~e proy~cto de resoludón: .

"La Asamblea Ge1teral,

"Habie11,do .ezaminado el ,problema de las ame-o
nazas· a,la independe~cia política y a la integri
dad territorial de ,Grecia ~ las opiniones expresa
das por las diversas delegaciolle~"

HRecomienda que se retiren inmediatamente del
territorio de Grecia todas las. tr.Jpas extranjeras
y todas la3 misiones militares extranjeras y.que
se haga retornar inmediatamente a todos. Jos ins~!

tructotes y a ·otros expertos militares;
"Pide a todos los Gobiernos interesados que

a más tardar el 10, de enero de 1948, infonnen
al Secretario General sobre la aplicación de la
presente recomendación." . ;',

,El PRESIDENTE '(traducido del inglés):' Como
ya dije a la Asafnblea, cel("J....... -_mas una' 'sesión
nocturna. Estírr~ ') que -seríaconvenienfe -levantar·
la sesión ahora y reunirnos nuevamente-a hs 20.15
horas. ' . . .

• .¡

Se levanta la sesión a las 18.47 horas.

Sr. MAS'ARYI<: (Checoeslo~aqtÚa) (tradw:ido del"
inglés): Desearía que la Asamblea General me
permita hablar. por un momento aunque. SlO t~nga

que revelar nada nuevO ni·, sensacional: declararé
sencillamente que la opinión de n;ti delegacÍónante .

- . l.

98a. SE8ION PLENARIA
Celebrada e1t Fl'ushing Meadow> Nueva York,

el lunes 20 de octubre de 1947, a las 20.15 horas. .
..:.

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).
, '

41. Debate general sobre las amenáZáS a la
independencia pblítica y a la integridad
territorial de Grecia (continuación)

El. PRES1DENTE (traducido del inglés) .. Tiene
l~ palabra el representante de,Checoe~lovaquia. .
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